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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

■ M,1 , t  ...

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Almería 20 de Octubre de \ 862 á las 
diez y veintiún minutos de la mañana. — 
SS. MM. y AA. con la escuadra que los con
duce han llegado sin novedad á este puerto á 
las nueve y media de la mañana, y por la tar
de continuarán su viaje á Cartagena. »

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Almería 20 de Octubre de 1862 á  las 
cinco y treinta minutos de la tarde.—SS. MM. 
y AA. acaban de embarcarse para proseguir 
su viaje á Cartagena.—Es indecible el entu
siasmo con que han sido despedidos por la in
mensa muchedumbre que por todas partes 
se agolpaba á  victorear á los R eyes. »

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Habiendo dispuesto el Sultán de Marruecos felici
tar á la R eina nuestra Señora con motivo de su visi- 
a á las provincias de Andalucía , nombró á S id -  
dris-Ben-Idris para que en calidad de su Embaja- 
lor extraordinario pasase á la ciudad de Málaga.

S. M. se sirvió recibir á las cuatro de la tarde del 
lia 47 del actual en audiencia pública y con las so- 
emnidades de costumbre al citado Embajador, el 
mal, al tener la honra de entregar á S. M. la carta 
Je felicitación del Sultán , pronunció el siguiente 
discurso:

«Loor á D ios: Saludo á S. M. la magnánima So
berana con el respeto debido á los grandes Monarcas, 
conforme corresponde á su elevada dignidad ; y en 
su presencia con cortedad imploro dispense si la po
breza de mi habla no alcanza á cumplir con lo que 
el deber me impone.

Hago presente á Vuestra Augusta Merced que 
quien me honra con su servicio, mi dueño el Sultán, 
á quien Dios proteja , me envia á Vuestro Poderoso 
Trono en clase de Embajador de S. M. Scherifiana 
para cumplimentaros por vuestra próspera y feliz 
llegada , como imponen las leyes de la amistad y la 
intimidad de las buenas relaciones.

En prueba de la viva parte de contento y satis
facción que le ha cabido, tan luego como ha tenido 
noticia de vuestra llegada á los puntos fronterizos de 
su afortunado Im perio, como exigen el afecto , la 
deferencia y la consideración, ha determinado en
viarme en muestra de lo referido, siendo portador 
de su escrito scherifiano que reasume lo que acabo 
de expresar.

É l , á quien Dios proteja, que se distingue por 
su aprecio ai afecto heredado de los ascendientes, es 
el más constante en la conservación de los motivos 
de am istad, afirmando las bases que perpétuamente 
conducen á ella.»

Y S. M. se dignó contestar:
«Sr. Embajador: Acepto complacida la felicita

ción que me dirigís en nombre del Sultán de Mar
ruecos. Veo en ella la expresión de sus amistosos 
sentimientos* y el deseo que le anima de conser va i 
las relaciones que existen, y de afirmarlas sobre baseí 
permanentes.

Vuestra felicitación tiene mayor precio para M 
en estos dias en que recibo demostraciones unáni
mes del amor de mis pueblos, á cuya ventura con
sagro mi vida. Responderé al escrito que os ha con
fiado el Sultán, consultando siempre el interés de lo 
dos Estados vecinos.

Sabéis que la buena inteligencia y la paz soi 
Prendas seguras de bienestar, y no dudo que har 
cuanto exija su conservación.

Yo nada omitiré para asegurar este resultado 
cualesquiera que sean los destinos que á los dos pue 

s tenga reservada la Providencia.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

INDICE DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR EL MISMO.

SECCION DE GOBIERNO.

Isla dv Cuba. |
^8 osto 1*62. Declarando subsistente la Real  ̂

de 1 ?6 de *859, <\ue impone á los miembros
jj Ja Junta de Fomento que apiobaron las alteraciones 
tele ' Pr *lliera contrata de construcción de líneas

granea8 responsabilidad consiguiente á los daños y 
miíl aC,0S <fue dichas alteraciones produjeron, de cunfor- 
v p *° m aillfestado por las Secciones de U ltramar 

Gobernación y Fomento del Consejo de Estado. 
ChinnLM* Dent8ando una instancia de Doña Dolores 
tfte i lla de Justiz solicitando exención de pairo de cuo« 
,a^ e  emancipados.
Co}?‘ Desestimando úna instancia del confinado Ní

as Manresa solicitando rebaja de condena, de confor

midad con lo manifestado por la Sección de U ltram ar del 
Consejo de Estado 

Id. id. Idem otra del confinado Francisco Diez de la I
Hoz, de conformidad con igual dictamen. I

16 id. Denegando el aumento hasta 5.000 ps. fs. anuales 
de la cantidad de 4.562 ps. fs. 50 cénls. que satisface la I 
Administración de Bienes de regulares al Hospital de San 
Juan de Dios de la capital. I

20 i el. Disponiendo que los Celadores y Reparadores I
de las líneas telegráficas sean uniformados y arm ados, y 
aprobando el gasto de 1.345 ps. fs. que ocasiona el equipo; 
en el concepto de que no se verificará dicho gasto hasta I 
que en el nuevo presupuesto se incluya la partida corres- I 
pondiente. J

29 de Setiembre. Idem que el servicio de correos j 
de ía Habana á Puerto-Rico se haga por buques de 1 
guerra. I

Id id. Desestimando una instancia del confinado I 
Francisco Flores Perez solicitando rebaja de condena, j 
de conformidad con lo manifestado por la Sección de Ul- I 
tram ar del Consejo de Estado I

Id. id. Idem id. del confinado Benigno Ravela, de I 
conformidad con igual dictámen.

Id. id. Rebajando la tercera parte del tiempo de su I 
condena al confinado Julián Barroso Almendia, de confor
midad con el propio dictámen.

Id. id. Idem id. al confinado José Pereira y Cuello, de I 
conformidad con igual dictámen. I

Id. id. Idem id. al confinado Pedro Eirey Riveba , de 
conformidad con el mismo dictámen.

Id. id. Id. id. al confinado Joaquin Menendez, de 1 
conformidad con el expresado dictámen.

Puerto-Rico. I

<6 de Agosto. Concediendo al Secretario del Gobierno 
superior civil la facultad de dictar todas las resoluciones 
referentes á la instrucción y tiam itacion ordinaria de los 
expedientes y de firmar las órdenes consiguientes, como 
también la de trasladar á t'^das las dependencias en que 
los Jefes sean de igual ó menor categoría las órdenes que 
ya haya comunicado el Gobernador Capitán general como 
resolución principal.

Santo Domingo.

Id. id. Aprobando la creación de una Junta superior 
de medicina , cirujia y farmacia.

Id. id. Disponiendo se arbitren los medios para la com
posición del camino entre Samaná y la capital, por don
de se conduce la correspondencia.

20 id. Aprobando la creación en la capital de un pe
riódico m ercau til, induHrial y religioso, y el gasto de 
3.000 ps. fs. anuabs que ocasiona, para el que debía pe
dirse el correspondiente crédito extraordinario. I

Filipinas.

46 id. Concediendo á D. Quintín Maniet Rives el car
go honorífico y gratuito de Subdelegado de medicina y 
cirugía de Manila.

Id. id. Autorizando con cargo á los fondos de arbitrios 
de Manila, en concento de anticipo al Ayuntamiento, el 
gasto de 25.000 ps. fs. para la construcción de un puen
te en el rio Pasig.

Id. id. Declarando dependiente del Gobierno de Visa- 
yas la comandancia de Romblon.

49 id. Aprobando el reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor.

28 id. Idem el de elecciones de Gobernadorcillos.
Id. id. Permitiendo el establecimiento de ia sociedad 

de San Vicente de Paul con sujeción á las bases y regla
mentos aprobados para la P en ín su la , pero con absoluta 
independencia de toda otra asociación que no pertenez
ca á los dominios de E spaña, ni áun de la existente en 

¡ la Península.
I Id. id. Idem la supresión del arb itrio  de un puente de

caña en el pueblo de Taguig.
3 de Setiembre. Aumentando á 2.500 y 2.000 ps. fuer

tes respectivamente los sueldos del Arquitecto civil y su 
Ayudante desde el ejercicio del próximo venidero p re 
supuesto.

5 id. Autorizando con cargo á la Caja central de Co
munidad el gasto de 445 ps. fs. 37 cuatro octavos cénti
mos para el alum brado público del edificio de la catedral.

I 41 id. Idem con cargo á los fondos del Estado el gasto
de 5 ps. fs. 33 y seis octavos por alquiler de la Casa 

I Real en el distrito de la Isabela de Bisilán.
I Id. id. Disponiendo lo que han de pagar por im pues-
I to municipal de alum brado y limpieza de calles las casas 
I de los pueblos de Santa Cruz, Quiapo, San Miguel y San 
I Puloe y los edificios del Estado.
I 29 id. Idem se releve á los Gobernadores de las is -
I las Visayas y Mindanao de las fianzas que tenían pres- 
I tadas por no custodiar fondos del Estado.
I Id id. Negando el abono de sueldos solicitado por Don
1 Nicolás de Castro, Oficial segundo electo de la Contaduría 
I de Administración local, que después perm utó con D. Joa- 
I quin Grajera, también Oficial segundo de la Contaduría de 
I Hacienda pública de la provincia de Madrid.
I Id. id. Creando, con arreglo al art. 6* del Real decre- 
I to sobre creación de la Comisaría Régia de Filipinas y  con 
I destino á la m ism a, una plaza de Oficial primero con 
I 4.600 ps. fs. anuales y otra de seguado con 4.400, y asig- 
I nando 500 ps. fs. para escribientes.

I Fernando Póo.

I 4 id. Aprobando la traslación del presidio á la mon-
I taña Basilé.
I p e r s o n a l . *

| Isla de Cuba.
I 20 Agosto. Nombrando Oficial sexto de la clase de se 
I gundos de la Secretaría del Gobierno superior civil, con e 
I haber anual de 2.500 ps. fs., á D. Juan Bautista Guerra 
I Oficial primero del Gobierno civil de la Habana.
I Id. id. Idem Oficial primero del Gobierno civil de 1¡
I Habana, con el sueldo de 2.000 ps. fs. anuales, á D. Jos< 
I María Poggio.
I i  Id. id. Aprobando la licencia de seis meses anticipad 
I por el Gobernador Capitán general á D. Rodrigo del Ca 
I mino, Administrador de Cor reos de Puerto Principe.
I Id. id. Declarando cesaute á su solicitud á D. Juan Be
I livar, Oficial primero de la clase de segundos de 1a Se

. 1 cretaria del Gobierno del departamento oriental.
I 28 id. Nombrando Oficial de la clase de segundos d
I dicha Secretaría, con el sueldo de 4.200 ps. fs. anuales,
I D. Juan Estevanez y B arral, Oficial segundo de la Cas 
1 provisional de Moneda de Manila.
I 29 Setiembre. Prorogando por seis meses más la li 
I cencía que disfruta D. Manuel Maby y León, Adm inistn 
I dor principal de Correos de Matanzas.

I Filipinas.

I 43 Agosto. Aprobando la licencia de un año anticipa 
I da por el Gobernador Capitán general á D. Jósé Cipriar 
I Fernandez, Oficial tercero primero de la Secretaría d 
i Gobierno superior civil, 

il I 4 9 id. Concediendo dos meses de próroga de licenci 
s I sin derecho á abono de tiempo ni á percibo de suele 
s I alguno, á D. Agustín García Ortiz, Oficial segundo de 
s I Dirección de Administración local, 
y I 25 id. Nombrando Oficial cuarto de la Dirección < 
•- I Administración local, con el sueldo de 4.000 ps. fs.anu 
r  I les, á D. Joaquín Tomás Bardají,

I 29 Setiembre. Idem Oficial prim ero de la Comisar 
;s I Régia de Filipinas, con 4.600 ps. fs. anuales, á D. Nicol 
)• I López, Comandante retirado de infantería.

I Id. id. Idem Oficial segundo de la misma, con 4.4< 
i- I pesos fuertes anuales, á D. Manuel Alvarez, empleado c< 
•- I sante de Hacienda de la Península.

Fernando Póo.
4.° id. Conce tiendo dos meses de prórogi de licencia 

á D. Nicolás Bosqued y Zapater, Oficial de la Secretaría 
de Gobierno.

29 id. Autorizando al Gobernador para que, previo in
forme facultativo, conceda licencia á D. Atilano Calvo é 
l tu rb u ru , Asesor de Gobierno de dicha colonia.

MINISTERIO DE LA GOBER NA C IO N .

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Valderrobres para procesar á Don 
Miguel Gil y Llovet y D. Ramón E steve, Alcaldes 
que fueron de la villa de Peñarroya, y al Secretario 
del mismo Ayuntamiento D. Joaquin Guardia , ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador de la pro
vincia de Teruel negó la autorización que habia soli
citado el Juez de primera instancia de Valderrobres 
para procesar á D. Miguel Gil y Llovet y D. Ramón 
E steve, Alcaldes que fueron de la villa de Peñarro
ya en loá años de 4855, 5 6 , 57 y 58, y al Secretario 
del Ayuntamiento D. Joaquin Guardia.

Resulta:
Que estando reunido en sesión el Ayuntamiento 

de Peñarroya el dia 34 de Marzo último, el Síndico 
de la corporación D. Pedro Meseguer hizo presente 
que tenia que denunciar varios abusos que sabia se 
habían cometido en la administración municipal en 
diferentes épocas por varios individuos que habían i 
formado parte de los respectivos Ayuntamientos:

Que habiéndose levantado acta de todo, el Alcal
de la remitió al Juzgado de primera instancia, don
de se procedió á formar indagatoria nara la a veri- | 
guacion de los hechos; y en vista del resukadu que 
arrojaron las primeras diligencias, resolvió el Juez 
hacer separación de piezas para el mejor orden de 
los procedimientos , según la diversa clase de actos 
que se trataba de perseguir, y tiempo y personas 
por quienes se suponía perpetrados:

Que efecto de ello fué haberse formalizado este 
expediente, del que aparece que en 2 de Abril de 
4 856 impuso tres multas de á 4 rs. cada una á otros 
tantos sujetos porque á deshora de la noche habían 
cantado y hecho voz de máscara, y que recibió tam
bién en metálico el importe de ellas:

Que después de algún tiempo convirtió en papel 
las cantidades respectivas:

Que el libro-registro de multas, mandado llevar 
por Real decreto de 8 de Agosto de 4 851, no le for- 

¡ mó hasta el año de 4857 cuando ya habia cesado 
en el cargo de Alcalde, extendiéndolo en papel de di
cho año de 1857, firmándolo con el Secretario Don 
Joaquin Guardia:

Que según declaración de Domingo Blanc y 
Guarch, D. Ramón E steve, siendo Alcalde en el año 
de 4857, le impuso una multa de 10 rs., y además 
le hizo sufrir gubernativamente cinco días de arresto 
en su casa por haberle encontrado con una navaja 
abierta en la m ano:

Que en vista de esto, el Juez solicitó del Goberna
dor de la provincia autorización para procesar á los 
mencionados D. Miguel G il, D. Joaquin Guardia y 
D. Ramón Esteve por suponer que el primero se ha
bia hecho reo de exacción ilegal al percibir en me
tálico el importe de algunas multas, del de prolonga
ción indebida de funciones públicas por haber exten
dido, cuando ya habia cesado de ser Alcalde, el libre 
de multas que debió haber llevado durante el tiem
po en que estuvo revestido de aquel cargo: que er 
igual delito habia incurrido el Secretario que tam
bién habia sido del Ayuntamiento D. Joaquin Guar
dia; y por último, que D. Ramón Esteve se habú 
hecho reo autor del delito de abusos contra particu
lares:

Que remitidos los antecedentes al Consejo provin 
cial, este cuerpo evacuó dictámen, proponiendo qu 
debía denegarse la autorización, con cuyo parecer s 
conformó el Gobernador.

Visto el art. 3.® del Real decreto de 14 de Abr 
de 1848, que prohíbe á todas las Autoridades, d 
cualquier clase que sean, imponer ni recaudar muí 
tas en metálico:

Visto el art. 53 del Real decreto de 8 de Agost 
de 1851, por el que se previene que todas las muí 
tas que se impongan serán exigidas precisamente e 

■ el papel de su clase, añadiendo que al que las exigh 
I se en dinero se le considerará comprendido respec 

; tivamente en los artículos 326 y 327 del Código pena 
i Visto el art. 330 del Codigo penal, que castiga , 

em p lead o  público que continuase ejerciendo su emp!e< 
„ cargo ó comisión después que debiere cesar cou ai 

reglo á las leyes, reglamentos ó disposiciones especie 
les de su ramo respectivo:

Visto el capítulo 8 0 del mismo Código penal, qi 
) trata de las penas en que incurren los empleados p
 ̂ blicos que com 4ieren abusos contra los particulare

Considerando que aparece plenamente acredita* 
o el hecho de la exacción de multas en metálico por
A Alcalde D. Miguel Gil y Llovet, sin que su conduc
e en esta parle la haya justificado por medio alguno

Considerando que al extender en el año de 485 
a cuando ya no era Alcalde, el libro de multas corre
s pondiente al tiempo en que desempeñó aquel carg

y habiéndolo firmado como tal Alcalde, no puede m 
_ nos de reputarse como una verdadera prolongación

I funciones:
i

Considerando que igual proceder observó el ántes 
Secretario D. Joaquin Guardia :

Considerando, respecto áD. Ramón Esteve, que lo 
que contra él se ha depuesto solo consta por las de
claraciones del que se dice multado y detenido, sin 
que se haya acreditado la certeza del abuso que se 
atribuye;

La Sección opina que puede concederse la autori
zación solicitada para procesar á D. Miguel Gil y 
Llovet y á D. Joaquin Guardia, y que debe dene
garse la referente á D. Ramón Esteve.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 4 862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

 — ------  1 U

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .  P ,
Igl

   As
M e s  d e  S e t i e m b r e  d e  4 862. Lil

E stado  de la  recaudación obtenida en el e xp resa d o  Di;
m es p o r  fra n q u eo  de lib ro s , im presos y  p e r ió -  Se
dicos . - So

PARA LA PENINSULA.
M<

Por entregas. Rs. Cénts. Jii
— rr^- El

Manini, ed ito r......................................................  2.752
Gaspar y Roig, id...............................................  2 576
Revista de Legislación.......................................  4.600
Colección legislativa...........................................  4.334,40
Boletín de Pósitos................................................ 4.320 ^
El Eco del P a ís ................................................ . .  4.200
Escuelas Pias........................................................  1.143,60
El M adrileño........................ ................................  904 '
G uijarro, ed ito r................................................... 898,40
Biblioteca selecta................................................. 856 80
Prats , editor.........................................................  7TO
Mellado , id  *............................................ 728
Boletín de Fomento....................................... .. 632
Gaceta del N otariado.........................................  587,20 L<
López, editor........................................................ 513,60 B;
Las Novedades.....................................................  483,20 M
Revista de Obras públicas.  ..........................  480 V
Idem de intereses generales........................... .. 480 O
La ley hipotecaria .......... ..................................  480 A
La Cruz del m atrim onio  ........................  456 R
Impresos en blanco............................................ 454.40 V
Galería lite ra ria ................................................... 436 L
La Propiedad..................................................... .. 392,80 7
Boletín de H acienda............................................ 346,40 F
Idem de Gobernación.........................................  340 R
Sobrino , editor  .......................................  276 L
S ie rra , id ...............................................................  264 S
La Esperanza.........................................................  264 E
El Correo de b  Moda.......................................... 256 B
Las Ciencias Médicas.........................................  255,20 &
El Monge g ris ....................................................... 240 £
La P rev isora.........................................................  219,20 p
El Teatro................................................................  24 6 J
La España agrícola.............................................  24 4,20 t
H ernández, ed ito r..............................................  206 40 *
Revista de Telégrafos.......................................... 203 20 j *
La U nion................................................................ 199,20 F

; El Mundo pintoresco.........................................  4 98,40 I
V alcárcel, ed ito r.................................................  495,20 £
Biblioteca m usical................ .............................. 488,80 I
Romero , ed ito r....................................................  479,20 I
El Arte en España..............................................  476 M
El C ristianism o.. . . , .......................................... 171,20 1
La Educanda.........................................................  4 68 1
El Estado Mayor..................................................  460 J

I Monte pío U niversal..........................................  160 ■
I Los m ártires del Jap ó n .....................................  457,60
I Cebada, ed ito r........................................  .........  452,8o ¡

El Cambio universal...........................................  4 45,60 J
I Historia de Madrid..............................................  439,20

Compañía de im presores................................... 4 24,80
I La Propiedad.................................................... 421,60
I Diccionario de Medicina................................ .. 418,40
I El Pabellón m édico............................................. 4 45,20
I La Beneficiosa. .  ^ ...............................................  412
I Historia de España.............................................  112

Banco de Previsión .............................................. 100,80
I La Educación........................................................  99,20
I M onreal, editor....................................................  97,60

Banco de Economías............................................  92
Revista española................................................... 91,20
Argenta , editor....................................................  88
Boletín de San Vicente de Paul.......................  80

I Memorial de A rtillería.......................................  80
I S. Martin, ed ito r.......................... .......................  80

Gaceta Economista..............................................  80
Rolada , editor...................................................... 77,60

i El Criterio m édico.......................    76,80
I Per ro ñ e , ed ito r....................................................  76
1 González, id . . ......................................................  73,60
I Cabello, id ........................................................<. 72,80

La Instrucción am pliada.......................    72,80
I La Salvadora....................................................  70,40
1 Revista Ibérica .....................................  67,20

Diccionario de Legislación................................ 67,20
Fuentes, ed ito r.................... ................................ 65,60
Memorial de Ingenieros............................#.................  65,60

► La Nacional...........................................................  65,60
Asamblea del Ejército.........................................  65,60
Diccionario juríd ico ............................................  64

1 Revista ibérica...................................................... 64
* La Tutelar................................................................  63,20

El Círculo literario ..............................................  62,40
Peñuelas, e d i t o r ................................................. 60

’• Legislación m arítim a .  ..................................  66
1 El libro de o ro ......................................................  66

Rubio, ed ito r........................................................  54,40
1 Adolfo el de los negros cabellos........................ 48

La Peninsular......................................................  44,80
Anales de Beneficencia....................................... 44,80
La Moralidad.............................................    43,20
El G u irig ay .........................................................  40,80

3 Revista hipotecaria............................................... 30,40
- El Monitor de V eterinaria  . . . .  28,80

O lam endi, ed ito r................................................  28,80
Agencia de Negocios............... .........................  28

0 Lecturas populares...............................................  27,20
d Boletín bibliográfico.............................................  27,20
a Geometría................................................................  27,20

Cervantes...............................................................  25,60
Font, ed ito r.......................................................... 25,60
La Regeneración..................................................  24
Cuestión de C ochinchina..  ........................... 24
La Moda elegante................................................  24

>, V illaverde, editor................................................  22,40
i. La Filarm onía........................................................  22,40
' Biblioteca instructiva...........................................  22,40
e Carrafa, editor ....................................................  22^0

Salazar, i d .  ............................................  21,60

nanario económ ico..................  24,60
ia , editor....................................    20.80
esta id...................................................................... 20,80
A ritm ética ...................... *............   20
tores dramáticos.................................................  20
Moro Muza................................................. .. 19,20
A ño mus»cal  . . . . . . .  19,20
a de Capitales.....................    17,60
npañía de Seguros  ................   47,60
ilioteca económ ica.  ............................... .........  46
ografías........................................ .........................  46
d ig u ero , editor............................ .. 46
ceta de Obras públicas ...........   14,40
Arte m ilita r . ..................... .. 12
nanario m édico ............ ................ .. 12
staurador del notariado.................................... 41,20
Debate m édico. . . , . . . . . . . .  9,60
m és, editor......................................................  9,60
Consultor de A yuntam ientos.......................  8,80
ivedra , editor..................... ................................  8
vista de Estadística.................................. 8
Hijo del Pueblo  ................. ............  8
rán, ed itor............................................................  8
llejo, id ..................................................................  8
n ta ñ é s ,id ..............................................  8
C r é d ito .................................................................. 8
üda de V ázquez, ed ito r . .....................  7,20
rrecilla , i d . .   ...................................  6,40
Restaurador farm acéutico ............  6,40

e s ia s , ed itor........................r : .' 6,40
cona , id   ...............................................  6,40
Drería am ericana...............................................  6,40
legio de notarios.................................................. 5,60
irio de A visos....................................................... 4,80
rrano, editor.........................................................  4,80
ciedad m atritense................................................ 4,80
cenas contem poráneas....................................... ¿>80
>reno, editor ...........................................  4,80
n?no, id..................................................................  4
Glamor público: r ; \ r v ^ ¿
Consuelo de la f a m i l i a . . . , ........................  ¿
Lengua universal...............................................  3,20
Veterinaria españ ola   ...................  3,20

dtrina , ed itor.....................      3,20
ilería dramática....................................................  3,20
$uado, e d ito r .  ..................    2,40
blioleca de predicadores ................... 4.60
m e ses , editor ..................................  4>60

Lloi i español....................................................... 1,60

T vial »n c llu a  \1 Vy fl OUt|UVv> . . .  t Bi K. AA

Libros en rústica .
)S Mártires del Japón..............................    4 -749
lilly -B a illiére , ed itor........................................  4.452
asía, id ....................................................   777
allin, id ....................................................................  750
lam en d i,id ..........................................    684
guado, i d . .     .................................................. 249
gvista de Legislación...........................   2*9
illaverde, editor..................................................... 207
* E d u cación ................................. .........................  4 95
ablas de ogaritm os.............................................  477
uenbnebro, editor.........................    456
evista de Obras pú blicas.................................. 99
a Publicidad...........................................................  96
ancha , editor.........................................................  93
l Restaurador del Notariado............................  87
ibhoteca de la risa................................................ 76,50
loro, editor................................................. .............  75
urán, id ...................................................... .............  73,50
iblioteca económ ica........................   67,50
all ^jo, editor...........................................................  63
er nando, id  ...................... ...........................  63
ereda, id ..................................................................  54
errone, i d . . . .........................................................  54
[istoria orgánica......................................... ...........  54
,a Iberia.................................................. ..................
lierra , editor..........................................   46,50
.enguas extranjeras...............................................  ¿5
hríncipe, editor ....................................... .............  ¿5
^otarelo,id...........................................   ?»
,a Regeneración......................................................  36
l\ Algebra............................................... ..................  30
biblioteca de m edicina.........................................  30
rorrecilla, editor..................... ................................  3,0
Valcárcel , id .............................................................. .>,30
Sobrino, id ................................................................ 27
?ont, i d . . . ............................................. 27
jóngora , id............................................   25,50
SI Libro de Oro  ................... ..................  24
Biblioteca de predicadores  ................. 24
Banco de provisión...............................................  21
Seom etría....................................... ............................ 21
Pou par, editor................................. ................ .. 21
Cuesta, id .................................* ................................ j 8
Carballo, id................................................................  j-jj
Viuda de V ázquez, id ...........................................  J5
D ochao, id        ......................................... j.®
Diccionario de educación...................................... 45
Idem histórico ..............    {5
El Pueblo.....................................................................  ]5
La Niñez......................   la
Ciencias médicas.........................................    42
Lengua u n iv ersa l.. . .   ............ .............  ,42
El Consultor de A yuntam ientos ............  40,50
Tejado, editor...................         •.> .. -  40^0-
Imprenta Nacional..................................................  9
Historia u n iv ersa l;.  ........................................... 9
Veterinaria española .............................................. 9
Perdiguero, ed itor.........................................................   7,50
Ortiz, id .......................................................   7*50
Gaceta del notariado.  ................................................... 7,50
Calleja, editor.....................  6
La Titular ..............     6
Lizcano , editor    ....................................  6
Reta m ero, id  ................................................. ¿>50
Sa a s , id   ................................................. ¿>50
Biblioteca instructiva.......................................................  ¿>50
Impresos m ilitares......................................................    ¿>50
Ensayo épico.............................................................. 3
Compañía de Im presores..................................... 3
García P uente, e d ito r . ..................   4 >50

Total en  sellos de correo.. . . . . . . .  8.404,50

Libros en pasta.
Bailly-Bailliére, editor................. .........................  240
López, i d .............................................   445
Aguado, id ...............................     400
Jubera, id ..................     85
Olamendi, id ................................   ¿5
C uesta , i d . . ........................     35
La Educación   ................     • 25
Villaverde, e d ito r ........................     22,50
Biblioteca devota.........................  45
El Madrileño..............................................................  40
Perroue, editor......................................................... JO
Hernaudo, id.........................    JO
Reneses, i d . . . .  .4    ] 0
San Martin , i d . . . .  - .............................................  JO
ViudsLde Vázquez, id ........................................... 40
Perdiguero, id ..........................................................  z
La U uion............................................    2
La N acional................................................................  ^
La N iñ ez.................................................    5

Total en sellos de fra n q u eo ... , 3 8 >80



K& cents.Franqueo 4? periódicos para A extranjero. ----------------
La E p o c a . ...............................................................  1.333,80
La A m érica ................................................................. 4.088
La G aceta ....................................................................  4.068,20
La E speranza.............................................................  831,96
La C orrespondencia de E sp añ a ........................  697,42
L as N ovedades...................................................». • 581,11
La E spaña..................................................................  388,32
El Clam or Púb lico ................... .............................. 302,7í
El C ontem poráneo.................................................. 295,2^
La I b e r i a .......................................   273,41
El D iario E s p a ñ o l . . ..............................................  250,01
La D iscusión .............................................................  491,4-
El Correo de E spaña............................................ .. 480
El C onstitucional.....................................................  468,3
La Regeneración....................................................... 463,7'
G aspaf y Roig, e d ito r ...........................................  447,6'
La T utela r................................................................... 4 46,4
M ellado, ed ito r .........................................................  436,8
N úm eros sueltos....................................................... 420,6
El Pueblo....................................................................  4 47,8
El Pensam iento E sp añ o l...................................... 85,7
La Gaceta de los cam inos de h ie rro ................ 84
E l Siglo M édico....................................................... 51,2
Boletín b ib liog ráfico .............................................  46,4
R evista de los cam inos de h ie r ro ................... 42,9
El R eino......................................................................  39,8
La N acional................................................................ 36
La E spaña m éd ica ..................................................  28,4
Revista de O bras p ú b licas...................................  28,0
El Indicador de los cam inos de h ie r r o   26,3
El C riterio  m édico..................................................  24,6
Crónica de ám bos m u n d o s .................................  4 4,0
La U nion ...........................................................  . . .  40,9
Revista m in e ra .......................... ...........................  4 0,5
P an o ram ír^ tif¥ers» I: . .7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,0

Total rs . v n .................................... 9.043,4
R E SU M E N .

( Por en treg as......................  34.245,6
P ara  la P en ínsu la . J L ibros en  rú s tic a . . . . . .  8.404,8

( Idem en pasta    732 ,t
Para el ex tran je ro ..................... . . . . . .............    9.043,4

Totales...............................  49.396 C
M adrid 30 de Setiem bre de 4862.«=El A dm inistrado 

E stébán  M oreno Lbpez.==El segundo Jefe, Ju ^n  M. y Sai chez.

ANUNCIOS OFICIALES 
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n s u m o s , C a sa s  d e  m o n e d a  y  f it in a s .
P or Real ó rden  que ha sido com unicada á esta D irec

ción general con fecha 17 del a c tu a l , ha tenido á b ien  la 
R eina  (Q. D. G.) m aridar que el dia 34 dél co rrien te  se ce
leb re  en las m inas de A lm adén segunda su b asta  p ara  
con tra ta r el aprovéChám iéñtó de ios pastos de la dehesa

de Castilseras en  la in v ern ad a de 4862 en los q u in tos 
que qued aro n  sin  rem a ta r en  la p rim era  subasta que 
tuvo efecto en  45 del m ism o , con sujeción á las c o n d i
ciones q u e  fueron publicadas en la Gaceta de 4 9 de S e
tiem bre últim o y  en  el Boletín oficial de esta provincia 
d e . . . .  del m ism o , y  bajo los precios m ininos adm isibles 
siguientes:

Primera hoja.
Barbudillos altos y b a jo s , 4 0.431^rs.
Cañada del Tesoro , 3.078 rs.
B a rran co -h o n d o , 3.084 rs.
Mitad al Poniente de C alabazanos, 4.678 rs.
R añal, 2.445 rs.
Don Juan y  Aguzaderas b a jas , 6.048 rs.

Tercera hoja.
Cabeza del Com endador, 4.955 rs.
Casas del C astillo , 3.749 rs.
B arrionuevo , 2.769 rs.
Moheda oscura , 3.860 rs.
F uen te del h ie rro  , 2.787 rs .
B arrancos y Malvorilla , 8.74 8 rs.
Mitad de Cañada Endricia , 3.885 rs.
Rcchat y R ochalejo , 5.277 rs.
Parte de los q u in to s de las Casas , B arrionuevo y Mo

heda oscura, destinados á los ganados de Aim adenejos 
859 rs.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al sigu ien 
te m o d e ló :

E nterado  el que su scrib e  del pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de 49 dfe Setiem bre ú ltim o y Ro- 
letin oficial de es tá  provincia de 20 del m ism o, toma en 
arrendam ien to , con sujeción á las m ism a s , las yerb as del
terreno  den o m in ad o  de la dehesa de Castilseras por
la invernada desde 4.® de N oviem bre de 4 862 al 25 in c lu 
sive de A bril de 4863, por el precio d e   (expresado
por letra) rs .

(D om icilio, fecha y firma.)
Y debiendo tener lugar la expresada subasta en el c i 

tado dia 34 del actual, esta D irección general lo anuncia 
al público  para su conocim iento.

Madrid 48 de O ctubre de 4 862. =  El D irector genera l, 
José G ener. ________________

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e l  R e g i s t r o  d e  la  P r o p ie d a d .

Hiego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 
adquisición del papel que ha de emplearse en la fo rm a 
ción de los libros de los Registros de la Propiedad que se 
necesitarán en el año próxim o de 4 863 con arreglo á lo 
prevenido en la ley hipotecaría de 8 de Febrero de 4 864 .
4.a El contratista se obligará á fab ricar en el reino  y 

m tregar en Madrid , den tro  de los plazos y  en la p ro 
porción q u e  señala el a rt. 4* de este pliego, el núm ero  de 
esm as de papel de tina que se le pidan , del color n a tu 
ral de la pasta, de calidad iguaf, por lo m enos, á la de la 
nu estra  q u e  se hallará de m anifiesto en la Dirección ge- 
leral del Registro de la P ro p ied ad , y con las dim ensiones 
le 31 centím etros de ancho por 44 de largo cada pliego.

2.a Cada resm a contendrá 500 pliegos ú tile s , con e x 
clusión de las costeras, no doblados por el centro , sino 
em paquetados en  toda su extensión, y pesará por lo m é -  
íio s  4 5 lib ras castellanas.

3.a En la fabricación de dicho papel se em plearán  ios 
moldes especiales que la Dirección del Registro facilite al 
adjudicatario, el cuat se obligará á devolverlos inm edia
tam ente después de term inada su  con trata .

4.a El con tratista  en treg ará  3.000 resm as del modo 
sig u ien te : 4.500 en los tres meses siguientes ai dia de la 
aprobación del r e m a te ; 750 u n  m es después de dicho 
plazo, y las 750 restan tes en  el mes inm ediato.

Por cada 750 resm as que la Dirección necesite aum entar 
á este núm ero, se obliga á avisar al contratista, ó al ap o 
derado que este deberá tener en Madrid, con un  mes al 
m énos de anticipación.

5.a Los gastos de trasporte y conducción y  todos los 
dem ás necesarios hasta  la en trega definitiva del papel 
se rán  de cuenta del con tratista .

6.a La Dirección abonará en Madrid por cada resm a 
57 rs. ó el precio m enor en que quede adjudicado el re 
mate.

7.a Los pagos se verificarán á m edida que se hagan  las 
en tregas del p ap e l, aunque estas se verifiquen ánles dt 
vencer los plazos señ a lad o s, pero precederá siem pie a 
pago el oficio de haber reconocido y declarado el pape 
con las condiciones de contrata los peritos rev isores qu< 
al efecto nom bre la Dirección del Registro.

8.a Los que hayan de tom ar parte en la subasta con< 
sig n arán  prév iam ente en la Caja general de Depósitos > 
como garantía de sus proposiciones 40 000 rs. vn. en  m e
tálico, ó su equivalencia en títu!< s del Estado al precio d< 
la cotización oficial del dia anterior.

9.a La subasta se an unciará  con 30 d ias de an tic ip a
ción en la Gacela de M a d rid , Diario oficial de Avisos ) 
Boletin de esta provincia.

40. Las proposiciones se ex tenderán  con arreg lo  a 
modelo ad jun to  , firm ándolas sus a u to re s , expresandi 
con le tra  la can tidad  del p re c io , y se p resen ta rán  ei 
pliegos cerrados y rub ricad o s en su cubierta por lps pro 
ponentes. D entro de la m ism a cu b ie rta  se inclu irá el d o 
cum ento que am edite la consignación del depósito deqm  
tra ta  la condición 8.a Toda proposición q ue no se redacta 
y p resen te  en  esta forma será desechada.

44. El acto de la subasta se verificará el 30 de No 
v iem bre en el despacho del Director general del Registe 
de la Propiedad an te los funcionarios que p ré v iam e n t 
se designen al efecto.

4 2. En el dia señalado se constitu irá la Jun ta de su 
basta á las dos de la tarde y quedará  abierta la licitación 
El Presidente de dicha Ju n ta  recib irá los pliegos que pre 
sen ten  los postores hasta las dos y media ; los n u m erar  
correlativam ente á medida que se le en treg u en , y desd 
dicha hora no adm itirá más pliegos y ab rirá  los recibido* 
leyendo en alta voz las proposiciones y tom ando nota d 
cada una á fin de publicar en  seguida el resu ltado  qu  
ofrezcan.

43. Com paradas las proposiciones se ad jud icará  < 
rem ate  al que ofrezca en tregar el papel por m enor preci 
si su  proposición fuere arreglada á este pliego. Esta adji 
dicacion deberá aprobarse por el M inistro de Gracia 
Justicia.

44. Si se p resen tasen  dos ó más proposiciones iguale 
y que sean las m ás ventajosas, se a b r irá  en seguida pe 
espacio de 4 0 m inutos ,.solo en tre  sus autores, una lici 
tacion verbal á la llan a, adjudicándose el rem ate al m« 
jo r  postor. Si los lid iadores no m ejorasen sus proposicic 
nes , será preferido el que prim ero haya presentado s 
pliego ce rrad o , ó aquel cuyo pliego estuviere señalac

4 5. A djudicado el rem ate se devolverán los docum er 
tos de garan tía  á todos los postores m énos al adjudici tario.

46. Aprobada la adjudicación del rem ate por el Mi ni 
tro de Gracia y Justicia, el ad jud icatario  consignará en 
te rm ino  de seis dias otros 40 000 r s . , ó su equivalenc 
en  papel del E stado, en la Caja general de Depósitos , 
fin de q u e , en un ión  de la can tidad  depositada para t 
m ar p arte  en la subasta, constituyan  la fianza de su  obl 
g ac io n , y o to rgará en el m ismo térm ino  la correspoi 
diente escritu ra  de e l la , de la cual en tregará  á la Direi 
cion copia fehaciente sacada á su costa.

47. Si el rem atan te  no en treg are  el papel en la can 
dad ó en los plazos respectivam ente señalados ó q ue 
señ a len , conform e á la condición 4.a, quedará sujeto á 
misma responsabilidad que im pone el art. 5.° del Real c 
creto de 27 de Febrero de 4 852 para el caso que en él 
expiesa, y en la forma establecida en los artículos 9 *,

i y 44 del mismo In cu rrirá  tam bién en dicha resp o n sa t 
lidad si desechado todo ó parte del papel por los revisoi 
no lo reem plazara con otro  ú til en el té rm in o  de tí 
d ias, á con tar desde el ea  que se le participe por esta 1 
reccion.

4 8.* El con tratista  se obligará á refundir, haciendo i 
m ediatam ente p asta , el papel rasgado ó de costera q 
re su lte , así como el que hayan desechado los revisor 
por no re u n ir  la s  condiciones arr iba expresadas, el ci 
< o se le devolverá sino después de h aber sido inutilizar

49. Verificada la ú ltim a entrega del papel, y ajproba 
este por los peritos rev iso res, cesará la responsabilid 
del contratista y se alzará su f ian za , devoiviéadole I 
docum entos necesarios para re tira r  los valores en  q consista.

Madrid 48 de O ctubre da 4 8 6 2 .= E l D irector gener 
Antonio Romero O rtiz.

Modelo' de proposición.
El que su scribe, vecino d e  , se obliga á entre*

en Madrid el núm ero de resm as de papel que neces te 
el año próxim o la Dirección genera l del Registro de
Propiedad al precio d e  cada u n a , con arreglo  al p!
go de condiciones publicado por la misma p ara  la adj 
dicacion de dicho papel en subasta  pública.

Junta general d e  Estadística
Secretaria.

Por disposición de la V icepresidencia de 47 del co r
rien te , y de conform idad con lo propuesto  por el T ribunal 
de Cen>ura, ha sido nom brado  para desem peñar la plaza 
de A uxiliar de la Sección de Estadística de la provincia 
de Badajoz, con el sueldo de 5.000 rs. an u a les , D. A lberto 
Perez Anaya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  m i l i t a r .
Hago saber que no habiendo producido rem ate  m ás 

que cou relación al artículo de h arinas la subalta  sim u l
tánea celebrada ante esta Dirección y la Intendencia de 
N av arra  el dia 9 del corrien te m es con objeto de con tra
tar la adquisición de las p rim eras m aterias del su m in is
tro  de provisiones necesarias en  dicho distrito  d u ran te  el

año económ ico que vencerá en 30 de Setiem bre de 4 803 
se convoca por el p resen te  á una segunda licitación, q Q(J 
ha de tener lu g ar, bajo las m ism as bases y condiciones 
anunciadas en  49 de Setiem bre ú ltim o , en  los estrados 
de ám bas citadas dependencias el dia 34 próxim o intne, 
d ia to , á las diez de su m añana , para co n tra ta r  la entre^ 
ga de las especies que constituyen  el pienso : en concep. 
to de q ue el núm ero  de q u in ta les q u e  debe aprontar, 
se , los precios lím ites fijados y las garan tías  que han 
de acom pañar á las proposiciones son las sigu ien tes:

CEBADA.

Puntos Peso re- Precio Garan-
de la entrega. Proceden- j?u!ac|or Quintales límite. tía.

cia. ae ia Ia~ — —
nega* Rs. es. Rs es.

P a m p lo n a . . .  Del país 66 libs. 5.280 33,58 43.000
..n-ni , ■■■ mmmmm

PA JA .

Precio límite. Garantía.
Clases. Quintales. — —

Rs. cénts. Rs cénts. 

De trigo ó de ceb ad a . 8.960 5,54 3.500

Madrid 48 de O ctubre de 4 862.== De órden  de S. E. 
el In tenden te  S ecre ta rio , José Ruiz y Belluga.

C o n t a d u r ía  C e n tr a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Los señores cesan tes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado e! pago de sus haberes en la Tesorería 
C entral, y deben acred itar su  existencia y  estado para 
p ercib ir la m ensualidad respectiva al p resen te  m e s , se 
serv irán  p re sen ta r en esta Contaduría al Oficial encar. 
gado del negociado de Clases pasivas en  los d ias  an terio 
res al en  q u e  se abra el pago , con objeto de q ue no su 
fran retras»  en  el percibo de aq u e llo s, de dos á cuatro 
de la ta rd e  , en los dias no feriados , la correspondiente 
certificación de existencia au torizada por el Párroco y 
el V.° B.tt del Alcalde constitucional ó Inspector del distri- 
tr i to , expresando en  ella el nom bre del interesado y sus 
apellidos por padre y m adre y  el estado de los m ism os en 
cuanto  á v iudas y h u é r fa n a s , así como el pun to  de la fe
ligresía donde h ab itan , seg ú n  lo dispuesto por la Supe
rioridad en  20 de Setiem bre de 4855 , suscrib iendo la da« 
claracion im presa en los ejem plares que para este fin 
se Ies facilitan oportunam ente .

M adrid 20 de O ctubre de 4 8 6 2 .= Jo sé  O’Donnell.
— 3

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  

Estado del precio medio que lian tenido los artículos de consumo q u e  á  continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.
M EDIDA ¥  PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEM A METRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

P R O V IN C IA S . Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. 1Garbanzos Arroz. Aeeite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.
Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. ArrnVva. Ucctólitro. Hectóiitre. Hectólitro. Hectólitro. Kilógramo Kilógramo Litro. Litro. Litro. Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts, I

A lava................................. 46,06
43
54,64
47,22
45,67
50.50 
57,85
40.50 
49,69
63.50
47.79
42.80 
49,75 
60,20 
36

93 AH 38
27qq 7i

36,83
24,74
25,23
18,62
47,94
22,66
20,04
23
15,38
22,50
28,60
20,90
44,12

33 Afi 66,08 27,04 
13,75 
4 2,55 
27,89 1 
25,63 
20
4 2,86 
20,50 
22,46 
54
14,70
15,20
26,68
35,67
44,62
46,459fi

65,02
42
46,30
67
58,07
58
43,88
63
48,46
74
40,18
46
64,25; q

1,93 1,88 3,39 2,25 4,25 82,39 41,33 68,19 3,23 2,94 5,32 1,94 4,68 3,49 3,19 6,48 48
—  1 

40A lbacete........................... .50,00
47,37
21,76
16.89 
25,94
32.50
26.93
23.50
26.64 
30
25.89 
22,40
25.83
39.85
48.86
28.94
22.51
24.51
27
32,50
49.84
24.64
31.94
28

27*99
34
29,50
25,62
33
34,55
26
28,64

»
30,83
2 o 
29
39,59
24,80
40,92
28,85
23,67

00,U 0
22.75 
26
26,33
29,66
33
25,23
36
31.76 
28,50 
25,75
24.37
28.38 
34,80a l

»
A lica n te ........................... 0 ¿

64,57 
59,2 i 
64,06 
53 
62,80 
70,50 
52,30 
60
59,80
55,90
507A A7

4,80 » 3,93 4,31 4,31 75,74 33,50 49,46 47.76 2,43 1,99 4,o8 1,56 3,47 4,23 » 7,50 4 4 41
A lm ería .....................
A vila..................................
B adajoz............................
B arcelo n a........................
B ú rg o s..............................
C á c e re s ...........................
Cádiz..................................
Castellón de la P lana.. 
C iu d ad -R eal..................

00, 11
26,78

»
»

36,69
44

»
42,50
30,34
30
44
50,38
34
42,26
34,48

2.29 
4,65 
1,55 
4,90
2.30 
1,81 
0,96 
2 
2,16
4.63
4.63
1.30 
1,85 
2,24 
1,60 
2,06

3,02 
2,84 
1,55
2.23 
2,01 
1,62 
0,47
2.23 #
1,714,97
4,31

3,53
4,07
3,45
3,62
3,40
3,12
3,30
3,71
3,37
4,20
•4,28

2,29
1,47
3,21
2.75 
3,11
4.75 
1,06 
2,65 
2,31

2,35
4,41
3.25 
2,50 
2,48 
4,75 
0,87
2.25 
2,20

98.45 
85,09 
82,43 
94,16 

104,21 
72,97 
88,15 

4 4 3,42 
84,83 
77,04 
89,55

39,21
30,53
46,73
58.50
48.51 
47,34 
47,96 
54,06 
46,31

64,26
53,18
46.21 
59,45
62.22 
46,84 
54,42

»
55,71

60 ,71
48.33 

»
»

66,08
79,28

»
75.58
54.34 
54
73,80
90.59

2,49
4,63
4,56
4,88
4,73
2,20
4,31
4,95
2,10

2,26
2,29
2,56
2,87
2,19
2,96
2,74
2,47
4,66

5.13
4.70
5.14 
4/21 
4,95 
5,60
4.43
3.71 
5,02
4.43 
3.87 
5,62

0.77
1,74
4,07
1,23
0,73
4/25
4,38
3,34
0,65

2,86
4,16
3,62
3.47 
2,67 
3,86 
3,02 
4,53 
2,60 
3,93 
3.83 
3,56
2.47 
4,66

4,96
3,58
3,37
4,13
4,99
3,93
2,35
4,34
5.23

6,56
6,17
3.36 
4,85
4.37 
3,52 
4,14 
4,84

»
4,06
4,20
2,88
3,50
3,82
5.49
5.87 
3,65
4.87 
3,60O 6»fi

7,66
8,84
7.50 
7,58 
7,39 
6,73 
7,70 
8,06 
7,32 
9,99 
9,15 
7,44

10,38
6,19
8,34
9.50
7.18
6.19 
8,72Q fiA

19 
12 
28 
24 
26 
14

9
23
20 
44 
47

20
42
2*
49
14
7

19
491 q

C ó rd o ba...........................
C o ru ñ a .............................

4,31
2,20

1,28
2
3,64

40,32
46,65
71,80

45
52,20

2,38
4,22

2.69 
2,35 
2,83 
2 15
2.24
2.25 
2,47
2.69 
2 48 
2,74
2.25q 1 ft

4,49
1,70

3,92
2,81
2,86
4,02
4,83
3,50
4,48

1 0
46Q J

C u enca ............................. 00,00 ¿U,OÍ
55
61

O ¿ ,4y 3Q 3,4. i 
4,77

3,68 4 08,58 71,35 3,33 2,21
0,92
4,37
4,62
4,03
2,42
4,59
0,49
1,14
1 fifi

6Z
44
24i 0

oíi A
G ero n a ............................. 55,58

44,39
37.35
55.50
63.50
46.35 
40,43 
45,33 
56 
48,08 
56,54 
41,20 
56,84 
48,42 
43

o4
23,89

AltAK fi7 oy
56fifi 3fi

4.65 
4,75 
2,34 
2,74 
4,68 
2,24
1.66 
4,50i ^n

1,47 4,10 66,41 34,77
52,45
41,08
38.76 
48,64 
57,92
35.76 
42,25Rn El

40,21
74,74

62,74
77,12
57,23

2,84 3,48
5,22
4,43
4,64
5,91
3,69
3,67
3,25A í\9

10
1 0 -

G ra n a d a .......... ................ ZO,O / 95 Q9 2,92
3,74
4,37
3,31
2,89
4,04
4,25q o¡3

2,58 2,24 4 01,74 1,96 
4,65 
2,64

1 y 17
G u ad a la ja ra ................... 1 o,U¡5 qa k 1 AO,VA

28,393 i
u O , O io«j ¡SO

16,70 
26,75 
20,66 •7 Kk

00,00 
51,96 
71,69 
66,839R 17

2,05 2,03 79,08 51,11
42,65

4
3,22 
5,66 
5,44 
4,72 
3,50A fifi

10 
12 
49

1 /i A
G u ip ú zco a ...................... 39,25

40
32,75
3 i,5 0

»

0 0 ,4-4-
36,83 
4 8,70 
50 85

Oo ,00
71,36
57,50
59,29

1,34 1,22 67,30 
400 
4 4 2 84

83,54
74,250 J Afi

»
70,72
70.07 
59,01
62.08

1 u
H u elv a................ 35

32
27.26
32,92
39
26,39
41,86
28,30

01 »
4,69 
2,4 4 
1,424 $3

2,25
3,20
4,99
4,72S) pf A

»
2,62
0,92
4,50<9 fiO

» 3,20 »
3,59 
5,24 
2,78 9 fifi

í

H u esca ...................... .. ¡20,AV
31,23 97 9K

63,06
57,20

4,60 
4,46 
4,06 
4 qn

A A  J 9J a é n . . .  ................. 4 k fin ¿,01
27,25
27

40,1 /fi7 n i 1 ¿ j 7 1¡5
L e ó n ........................... 1 4r,Ov

23,30
A i ,AO
34,28

u4,UU
75,30
60
70,75
75,55
60,40
54,92
60.44 
64,89
68.45
72.34 
69,04 
71
74,3271
69,70
50,18
73.08
58.09 
68,47 
55,79
62.34 
66
77,50
75,06
64,59
68,16

O i ,VJ*
65,4 43H

51,20fio a,7 0,20 
2 59

o,OU
8 34

1 ¿ 1 ¿ 
22L érid a .......................... 30

20
50,4 4»

34 1 f&O<34 O O 1 ,ou 
2,10
4.90 
4,05 
4,84
2.91

u,<5 0
4,57
3.12
2,95
3,81
4,87
4,02
3,10
2,91
4,06
4,22
2,84
3,25
4,32

2 .0U A,OA
4,85
4,70
2,83

O I ,DD
100,90
76,59

101.87 
80,53

102,42 
86,70 
77,40 
98 44 

107,40 
78,35 

126,75 
80,75 
83,20 
64.28 

104,36 
65,49

106.87*79 *7 i

0 ¿,01
51.79 
36,85 
74,44 
43,18 
50,62 
30,34 
34,52 
49,99 
75,15 
45 74 
80,65 
50,17 
60,07 
35,58 
47
41,U
44,77
34,94
39,33
39,24
4.3,25
49.88
58.89 
31,32í R

oy,z i 
70,49 
4rf,03 
75,42 
51,80

55,25
40,04
90,34

A,JV
3,02 
2 78 
3,92 
2.09 
4,35 
4,83 
2,98 
2,59

0,103,04
2,58
3,29
2,20
2,31
2,06
2,74
3.07
2,72

5,34
4.41
6,01
5,06
4,36
4,84
5.49
5.41 
5,79
5.50
5.64
5.65 
5,57 
5,54 
3,59 
5 84 
4,52 
5,40
4.42
4.96 
5,25 
6,46
5.97 
5,13 
5,24

0,68
0,91
4,89
2,02
1,95
4,111,07
2,05
3,82
4,38
2,03
U 74,99
4,44
2.40
4.22 
1
0,61
4.40 
0,74
4.23
2.40 
1,18 
0,53 
0,99

3,09 
3.29 
3,56 
3,85 
5,02 
3,11 
1,81 O 0 9

*,vl J
6,16( a i 4^49

4.09 
2,28
4.10
6,26 
4,96 
4,9 o9 Qfi

9’,77 
6,78A l 1

A A i Q j t
L o g ro ñ o . . . . . . . . . . . . 20.25 

44,32 
24,40 
28,07 
4 6,84 
19,23
28.25 
41,75

01
32
45.12 25 fin

0 19q fiq
q

15,68 
30,60 
23,30 q i aq

00
56,48 2,05

4,96
0,74
4,80q 1 f:

2,25
2,33
3,41
1,78
2,70
1,21
4,54

1 O 4 O 44qtL u e o . ........................... Ai7,OÍ737 93 4,2 % 
4,60
1 <an

1 3QQ
M adrid ..................... 97 30

0  i , 0 * 0 41
8,02 

4 0,45
8.74
6.74 
5,61

00
1 9

A *
44
47
40
40
49
44
42

y

M álaga............................... 42
32,88
33,78
42,35
45,73£

*0 ,01/
15,38
24.40 
34 33 
30,50
34.97 
24,25 
34
47.40 
36,80 
47,43 
46,47 
30,02
18.40 
40,52 
25,27 
31,54 
23
35.41 
20,24 
35,10
47.97

A 1 ,Ov
26 63 84,15

50,28
29,20
53,85
67,69
52,04
48
54,47 
50 
66,80 
66 is7

2
4,64 
4,18 
4,20 
2,46 
4,10 
1,50

75,67
59,27
60,88
74,74
82,34

4,«y 
4,68 
3,76 
5,81 
2,09<a 0*7

1 A9Q
M u rc ia .............................. 28,44£ 23’,75 

34,53
35.43 ‘ 
31,37
33
34
30.43 
30,50 
30,30 
28,91
33.74
24.42 
27,66 
27,4 3
28.42 
33
34,83
33,33
28.74 
24,46

01 ,oy
17,95
A K Í K

A ,  i 0
1,73

»
51,25

AJ 4 1
N a v a r ra ................. 2,28

2,28
4,04
4,24
4,54
1,21
4,39
4,62
1

1 1 J Q
O rense............................... 54,60

59,67
43,05
70

37,79
47,05
27,02
42

1 0 ,4 0  9Q A ,  03 ñ 07 »
67,16
84,69
48,92
74,56
50,53
77.01
36,46
62,61
38,44
64,07
41,80
48,38
49,74
43,25

1 ó
Á fi

O viedo............................... A . / . OU 17 fiH u.y ¿ 
4,37i h

2 ,2 o 
5.08 
4,75 
4,50

5.42 
4,4 3 
2,95 
3,21 
3,72
4.43 
4,11 
3,97 
2,35 
2,75
3.38
2.390 jo

2,69
3.39 
2,63 
3,02 
3,50
3.73
4.39 
3,8!
4.80 
3,34
3.73
5.81 
4,13 
3,31 
2,83 
4,21
5.39

1 011
P a len c ia ............... .. 25’,04 

44
9t t ,00 n  A" 3

2,41
2,99
1,54
3.08 
4,5! 
4,38 
2,59 
4,43 
3,50
2.09 
2,74 
4,90 
3,40 
4,76 
3,04 
4,56

Ay y ¿
3,08
2,94
2,40
3,80
3,58
3,38
4,50
5,28U fiQ

0,oZ
7,63
6,70
7,08
9,20
6,52
7,69O ÍQ

4» I A
P o n te v ed ra ..................... 59 1 ¿,UO

33
19,50
34 QK

1,4Z
4,15
4,48
1,961 ÍKK

4 47,88
2,86
2.91 
2,97 
2,64 
2,63 
2.53
2.91 
2,28 
2,39
2.46 
2,04 
2,86 
3,02 
2,90 
2,48
5.47

1 *
S a lam an ca .......... .. 44,95

46
27,84 
32,22 
4 9,43 
26,07 
22,70 
25,03

28,42
41,50
49.75
34.75 
24,66 
35,04 
22,25 
26,85 
28,48 
24 £

£ »
2.24
2,66
1,40
1,89

%\) a 1 20S a n ta n d e r . . .................... 39,45£
2,25
4,07
0,98
2,34
4,92
2,28
4,81
0,98
4,72
1,50
3.30 
1,75

. 4,39
2.31

71,87
A 1Qfi 23

9Segovia............................. 35,10
57,95
36,42
60.54

OO0'
S ev illa ....................... .. 42,33£

a a, yo 1 ,001 fifi
1.72
2,03
4,77
2,20
4,54
1.72 
2,67 
4,90 
4,53 
4,34 
4,95 
2,16

3,46
4,34
3,40
3,06
3,81
3,289 K A

»
73,44

0AA 44
46
19
44
8

S o ria ............................. 0 0,0 O1 Q Q9 6 4 J6
38,29
44,48
5i,50
38,66
50
84,75
41
34,44
38,11

1,0o ZU
45T arrago n a ................. 33,44

24,75£
16,49
10,05

Z,U i«> L3 2
1,86
4,73
0,73i QQ

59,89 
42,4 2

y,4o
6,53
6,64
8,30IT ,1 fi

T e ru e l............................... 39,23
41,79

48 60 A A r<J 1 fiToledo............................... 21,66
24,78
24

25,1 A
4,669 9fi

I O> / 1
75,34
85,89
77,47
92,25
78,14
74,44

4,0 3
3,60
4,92
3,88

1 0J A
V alenc ia ........................... 47,67

43
29,18£

i OjvO 
1 2,08 
2033 3H

53,60
1 Ui fi 47

42V allado lid ............ A>4 O 
4 80 1 ,yy 

4,46
¿,10 •7 fin 1 0 i Q

V izcay a ........................................ 54,20
43,36
41,9357,98

27,68 
32 68

38,50))
1 jOU o,OÜ

3,70
3,97
3,57
3,04

69,36
0,1 u 
5,41
a  Kfi

¿ ,00 
8,01 
8,62 
7,53 
6,59

1 O ao
Z am o ra .................... 29,42

23,40£

0 0 ,0 0  1 Q 4 Q ))
1 3fi »

53,02
41,67

O flR AOI 45
42
49

Z aragoza ...................................... 4 7,54 
25,21

27,64£
1 3 , 1 0  fi 3L <9 9Q 1, ¿y 

4,25q a i 49,23
2,5o
2,03
2,45

2 ,yo 
4,92 
4,74

10I i
Islas B a le a re s .. . .......... 0,0 4

16,90
a  ,zy 
2,43

1 1
9 4o » » ¡SU

Precio  medio en toda 
E spaña................ . . . * . 48,95 25,90 29,54 36,45 26,47 29,45 63,59 22,21 53,49 4,80 4,84 3,64 2,22 1,92 88,49 46,84 52,46 65,66 2,20 2,56 5,08 1,38 3,34 3,89 3,93 7,57 48 ♦6

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio máximo...................
i

92
27

465,76
48,64

Redondela (Pontevedra). 
Riaza (Segovia).

P re c io  m á x im o  . . . . 56,96
12

402,62
21,62

Mondoñedo (Lugo). 
Sórbas (Almería).Idem mínimo................... .. IrJpiYi m ín im o  . . . . . . .

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Los in teresados que á co n tinu ac ió n  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p erso n al, pueden acu d ir por sí ó por persona a u to 
rizada a l  e fec to , en  la form a que p rev iene la Real órden 
de 23 de Febrero  de 4856 , á la Tesorería de la D irección 
genera l de la D euda , de d iez á tres en  los dias no fe ria 
d o s , á recoger los créd itos de d icha Deuda q u e  se han 
em itido  á v ir tu d  de las liq u id ac io n es practicadas por 
la  O rdenación general de Pagos del M inisterio  de Gracia 
y  Ju s tic ia ; en  el concepto de que p rév iam en te  h an  de ob 
te n e r  del d epartam en to  de liquidación la fac tu ra  que 
acred ite  su  personalidad , p ara  lo cual h a b rá n  de m a n i
festa r el n ú m ero  de salida de su s  respec tivas liq u id a
ciones.
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesados.quidacio-nes. __________  __________
DIÓCESIS DE BURGOS»

99645 D. Aniceto García.
99646 D. E duardo Gómez.
99647 D. José Gómez.
99648 D. Policarpo G arcía.

99649 D. A ntonio González.
99620 D. José G onzález Castañeda.
99624 D. A ntonio González.
99622 D. M elchor García.
99623 D. Yidal G arcía.

DIÓCESIS D E  GERONA.
99624 D. B ernardo T arré .

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
99625 D. M artin G arcía.

DIÓCESIS DE URGEL.
99626 D. Pedro Juan C arte llanuan .
99627 D. A ndrés Giró.
99628 D. Antonio Mateu T ristany .
99629 D. Estéban Ortodo.
99630 D. Antonio Sanjuan.
99634 D. M artin Sanrom á.
99632 D. Francisco Sanjuan.
99633 D. Francisco A ntonio Sanz.
99634 D. Francisco Tuset.
99635 D. A ntonio Tapiez.
99636 D. José A ntonio Traveset.
99637 D. Pablo Toset.
99638 D. Ju an  Tulla.
99639 D. M anuel Toncus.
99640 D. Juan  Ticó.
99644 D. Ju an  Vigo.

i

99642 D. José V icens.
99643 D. Tom ás Vidal.
99614 D. Pedro Vilanova.
99645 D. José ü rb a .

DIÓCESIS DE ASTORGA.
99646 D. Isidoro Rodríguez.
99647 D. Santiago Rodríguez.
99648 D. Patricio Rubio.
99649 D. Benito Reguera Pardo.
99650 D. A m brosioRebolledo.
99654 D. José Ramos.
99652 D. Pedro Requejo.
99653 D. Juan Francisco Rodríguez.
99654 El mismo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
99655 D. Toribio E stéban.

DIÓCESIS DE LEON.
99656 D. Servando Pascual.
99657 D. Vicente Pascual.
99658 D. Juan  Posé.
99659 D. Benito Pouga.
99660 D. Tomás Perez.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
99664 D. José A ibariño.
99662 D. Cárlos Bermudez.

99663 D. Francisco José Corral.
99664 D. José Losada.
99665 D. Domingo M orandeira.

DIÓCESIS DE VICH.
99666 D. Miguel Senm artí.
99667 D. Abdon Soler.
99668 D. Francisco Solá.
99669 D. Pedro Solá.
99670 D. Juan  Soldevilla.
99674 D. Pedro Torrellas.
99672 D. F rancisco T errés.
99673 D. José T orras.
99674 D. Juan  Vila.
99675 D. Tomás V erdaguez.
Madrid 23 de Setiem bre de 4 862,= E I  Secretario, Ante 

qío B runo M oreno .= V .# B .\ =  El D irector g e n e ra l, P re 
sidente, J. S ierra.

Los in te resados que á co n tinu ació n  se expresan  
acreedores al Estado por débitos p roceden tes de la Deu 
3a del p e rso n a l, pueden  acu d ir por sí ó por p erso n  
autorizada al efecto, en  la form a q u e  p rev ien e  la Rea 
Srden de 23 d e  F ebrero  de 4856, á la T eso rería  de h 
Dirección gen era l de la Deuda, d e  d iez á  tre s  en  los dia 
ao feriados, á recoger los créd itos de d icha D euda ques<

han e m itid o á  v ir tu d  d é la s  liqu idaciones p rac ticad as po 
las respectivas oficinas; en  el concepto  de que p rev ia
m ente han de o b ten er del d ep a rtam en to  de liquidación 
la factura que acred ite  su  p e rso n a lid a d , para lo cual
habrán de m anifestar el n ú m ero  de sa lid a  de su s  respec*
tivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li-quidacio- Nombres de los interesados.

nes.   ^

CENTRO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
99676 D. M ariano Cros y Perez.
99677 D. José Sabater y  Noverges.

CENTRO DE MARINA.
99678 D. Francisco  Au^rich y V alcárcel.
99679 Doña María Antonia Surcual.
99680 D. Juan Sánchez.

CENTRO DE GUERRA.
99684 D. A lejandro A rana y O laverar.
99682 D. Tomás Arguello y M artin.
99683 D. H erm enegildo Galata y López.
99684 D. Rafaél Santos.



Número ¿le salidade las li- * Nombres de los interesados.
quidacio-

nas.__________ ,_______________ _̂_________,

99685 D. V enancio  de Qndicola y A rana.
99686 D. Ju a n  O rell y M uñoz.

PROVINCIA DE MADRID.
99687 D. Manuel R uiz Gasanov?.
99688 D. Miguel S antos Gómez.
99689 D. F rancisco  de P au la  P alm a.
99690 D. Ju an  M anuel de Yébenes.
99691 D.- Miguel de N ieva.

PROVINCIA DE LA TOLEDO.
99692 D. Manuel E ncina.
Madrid 23 de Setiem bre de 4 8$2.=E1 S ecretario , A r# 

tonio Bruno Moreno.<=*V.# B .*= E l D irector g en era l, P re 
sidente , l  S ierra .

Les in teresados q u e  á con tin u ac ión  se ex p resan , a c re e 
dores al Esjtado por déb itos  p rocedentes de la D euda dfcl 
personal, pueden a c u d ir  por sí ó p o r persona au to rizada 
al efecto, en la form a q u e  p rev ien e  la Real ó rden  de 23 c(e 
Febrero de 4856,á la T esorería  de la D irección g enera l de 
la Deuda, de diez á tres  en  los d ias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda q u e  se h an  em itido  á. v ir tu d  d t  
las liquidaciones p racticadas p o r la O rdenación  g en era l de 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ; en  el concepto  
de que préviam ente h an  de o b ten er del dep artam en to  de 
liquidación la factura q ue  acred ite  su  perso na lid ad  , p ara  
lo cual h ab rán  de m an ifestar el n ú m e ro  de salida d e s ú s  
respectivas liqu idaciones.

Número 
de salidade las liqiii- Nombres de los interesados,daciones. __________ _____

DIÓCESIS DE ASTORGA.
99693 D. Matías Macho.

DIÓCESIS DE BÚRGOS.
99694 D. M anuel G utiérrez.
99695 D. José G u tié rrez  Mayor.

DIÓCESIS DE CUENCA.
99696 D. Joaqu ín  González.
99697 D. Dionisio H erraiz.

DIÓCESIS DE CORIA.
99698 D. Angel U trera .

DIÓCESIS DE LUGO.
99699 lim o. S r. D. H ipólito Sánchez Rangel.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
99700 D. S ebastian  Gilí.
99701 D. Ju an  G arcía.
99702 D. José Magal.
99703 D. F rancisco  Olí ver.
99704 D. A ntonio R ivera.
99705 D. Ju an  R am ón.
99706 D. B ernard o  S erra .

DIÓCESIS DE PALENCIA.
99707 D. G regorio  de Gelis.
99708 D. Ju a n  Gascón.
99709 D. Sim ón Delgado.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
99710 D. R uperto  A nuzaga.
99711 D. Vicente Agustín Ondarra.
99712 D. José María Onés.
99713 D. Joaquín  Osés.
99714 D. P edro  F rancisco  Otazu.
99715 D. Santiago Olagüi.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
99716 D. Joaquín M artínez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
99717 D. José Perez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
99718 D. Felipe Cereceda.
99719 D. A ndrés Gómez.
99720 D. José González S ierra .
99721 D. Juan  Manuel González P ontanilla .
99722 D. José González.

DIÓCESIS DE BURGOS.
99723 D. José Barona.

DIÓCESIS DE LUGO.
99724 D. A utonio Tellado.

DIÓCESIS DE OSMA.
99725 D. C lem ente Sanz Eucabo.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
99726 D. C ristóbal Leza.
99727 D. P ascual M ouriño.
99728 D. Ignacio Ogando.
99729 D. A ndrés Perez Lapido.
99/30 D. Ju an  R odríguez G iraldez.
99731 D. José Ruibal.
99732 D. Manuel Tomás Rodríguez.
99733 D. José Silva.
99714 D. Jo&é María Soulo.
99735 D. José Tarrio.
99736 D. José María T ouriño .
99737 D. E usebio  Vi las.

DIÓCESIS DE URGEL.
99738 D. Juan A txas.
99739 D. M auricio Artiga!.
99740 d . José B raguez.
99741 D. A ntonio Barat.
99742 D. Pablo Bem eny.
99743 D. Juan Batlló.
99744 D. Vicente Biel.
99745 D. Francisco  Cervós.
99746 D. José C asteltarnau .
99747 D. Juan  C ortafreda.
99748 . . D. Anto.nio C am inal.
99749 fcj. José Evoles.
99750 D. Juan  G uardia .
99751 D. A ntonio  Soverich.
9*752 D. Alejo Me'neL
99753 D. Ramón O rtiz.
99754 D. José Pujol.
99755 D. A ntonio  Saleta.
99756 D. Joaqu ín  Seucino.
99757 D. M elchor Solaris.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
99758 D. Tom ás Bonete.
99759 D. Jacin to  M arinas.

DIÓCESIS DE VIZCAYA.
99760 D. Manuel M arcelino de G acitua.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
99761 D. M anuel Pons.

DIÓCESIS DE BURGOS.
99762 D. Francisco Gómez.

DlÓGBSI^DECANARIAS. • '  '
99763 D. Antonio. Rivero.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
99764 D. Manuel González Sánchez.
99765 D. Domingo González. .

[  99766 D. Manuel Ramos.
99767 D. Miguel R odríguez Fidalgo.
99768 D. M anuel V entura Rodríguez.
99769 D. José R odríguez Nieto.
99770 D. F rancisco  R odríguez.
99771 D. Cayetano Rodríguez.
99772 D. Cárlos Rodríguez.
99773 D. José R odríguez.
99774 El m ism o.
99775 D. F rancisco  R odríguez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
99776 D, Alonso Perez.

DIÓCESIS DE MONDO^EDO.
99777 D. Domingo Paz.
99778 D. Angel Perderue.
99779 D. Rosendo Sopeña.
99780 D. Jdsó Teijeiro. . ,

DIÓCESIS DE OSMA.
99781 D. Juan  Abad.
99782 D. José Bartolom é Duque.E 9^783 D. Cándido Dpmingúé¿.

’ 99784. d .  P ed ro  M anuel Ledesma*
1^99785 D. Lorenzo M artínez.

Número Je salida
Je las l i-  Nombres de los interesado»,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
99786 D. A ntero  G arrido.
99787 D. Ju an  M aría G arcía .

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
99788 D. F rancisco  María M anguerra.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
99789 D. Ju a n  M anuel Sanz.

DIÓCESIS DE VICH.
99790 D. A gustín  T orras.
99791 D. Leodegario T ru llas.
99792 D. P edro  T raserra .
99793 D. F ran c isco T e ix id o r.
99794 D. R am ón T eiradillas.
99795 D. Ju an  T oron .
99796 D. A lberto T au ler.
99797 D. Jacinto  T onen.

Madrid 23 de Setiem bre de 4862.=E1 S e c re ta r io , A n
tonio B runo M o reno .= V .# D irector g e n e ra l, P re
siden te , J. S ie rra .

Administración del Correo central.
La Dirección general de C orreos ha d ispuesto  q u e  el 

serv ic io  de las dos expediciones m ensuales para la con
ducción de la co rrespondencia  desde Cádiz q las islas Ca- 
rfarias en  b u q u e s  de v ap o r se sujete ‘desde el próxim o 
m es de N oviem bre al itinerario  q ue s ig u e :

Salida de C ádiz, los d ias 7 y ::2 de cada mes á las c u a 
tro  de la ta rde.

Llegada á Santa Cruz de T e n e r ife , los dias H  y 26 á 
las seis  de la m añana.

Salida para  Las Palm as (G ran C a n a r ia ) los m ism os 
d ias á las doce de la noche.

Llegada á Las Palm as, los días 12 y 27 al am anecer.
Regí eso de Las Palm as á Santa C ruz de T e n e r ife , los 

d ias 13 y 28 á las doce de la noche.
Llegada á S anta Cruz de T enerife  , los dias 14 y 29 al 

am anecer.
Salida p ara  C á d iz , los m ism os dias á las cuatro  de la 

tarde.
Llegada á C ád iz , á los cu a tro  d ias sigu ientes al am a

n ecer.
Este servicio  es adem ás del q u e  p restan  los b u q u e s-  

co rreos p ara  las A ntillas, que tocan ta ihb ien  en su  viaje, 
de ida en  el puerto  de Santa C ruz de T enerife.

Lo qiiq se avisa al público  para su  conocim iento, d e 
biendo depositarse (a correspondencia para  las citadas is
las en  los buzones de esta corte los dias 5 y  20. .

Madrid 20 de O ctubre de 1862.=»El A d m in istrad o r, 
E. M oreno López. — 3

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
El dia 16 de N oviem bre p róx im o  se ce leb ra rá  en  

esta corte el rem ate  de a rrie n d o  de re n tas  de m ay o r 
cuantía  p o r fru tos  del p resen te  a ñ o , correspondien tes á 
los partidos ju d ic ia les  de Santiago , Padrón , Noya_, M u
ros , C orcubion , A rz u a , O rd en es , N egreira , C o ru ñ a , Be- 
lanzos, P u e n ted eu m e , C arballo  y O rtigueira  en  la p ro 
vincia de la C oruña.

E m pezará la subasta á las doce de la m añana del ex 
presado d ia , y  en la p rim era media hora se p resen ta rán  
las p roposiciones po r medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se adm itirán  o tro s , y se d a rá  p rincipio  á la lee- 
ta ra y  publicación de d ichos p liegos, cuyo resu ltado  se 
consignará en  el acto de la subasta .

El referido acto ten d rá  lugar en las casas núm ero s 7 
y 9 de la Plaza M ayor, piso segundo , an te  el A dm inistra
d or p rincipa l del ra m o , Oficial p rim ero  In te rv en to r y  
E scribano  de R entas.

Iguales rem ates se ce lebrarán  en  dicho dia y h o ra  en 
la cap ita l de la p rovincia de la C oruña y  en  las cabezas 
de los m encionados p artidos ju d ic ia le s.

El a rrien d o  se en tiende por los frutos de la cosecha 
de este a ñ o , y los pagos desde I .1* de Julio  á 30 de J u 
nio de 4863*

Las ren tas  y  tipos p ara  la subasta de las m ism as se h a
llan in se rtas  en la Gaceta de M adrid , núm  291, del s á 
bado 4 8 del co rrien te .

Las proposiciones para el arriendo  se verificarán  con 
arreglo  al ad ju n to ' m o d e lo , y acom pañando  carta  de 
pago de h ab er hecho en treg a eo la Caja general de D e
pósitos del im p o rte  á que asciende el 40 por 400 del tipo 
de cada una de las ren tas  de los partidos precitados.

Los pliegos de condiciones se h a llan  de m anifiesto en  
la expresada oficina, todos los d ias no feriados, desde las 
d iez de la m añana a las cu a tro  de la la rde.

M adrid 20 de O ctub re  de 4862.= T om ás Mojados.
Modela que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado  del anuncio  p u b li
cado con fecha d e  y de las condiciones y requ is ito s
q ueTse exigen para la adjudicación en pública subasta del 
«vrendam ien to  de ren tas de m ayor cu an tía  de 4 3j>arlidos 
de los 4 4 que com prende la provincia de la C o ru ñ a , hace 
proposición á las del partido  d e . . . . ,  y se com prom ete á 
pagar la can tidad  de tantos rs . vn. ( e n  le tra ) por sem es
tres  adelan tados.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Torrelavega.
Se h alla  v acan te  la plaza de C iru jano  ti tu la r  p a ra  el 

serv icio  de ocho p ueblos de su  com prensión d en tro  del 
radio de media le g u a , b q o  la d irección del Médico q u e  
e x is te , excepto la villa y o tro  anejo  á la m ism a, dotada 
con 6.500 rs. pagados por sem estres del fondo m u n ic i
pal. La residencia de este funcionario  será en  el de C am - 
puzano.

El C irujano tiene la obligación d e .a sis tir  á los partos, 
si fuere llam ado , por la le tn b u c io n  de 20 rs., y si es po 
b re, n in gu na . Las enferm edades venéreas y golpes de m a
no airada son  de pago.

Los p re ten d ien tes  ex p resarán  en  la solicitud que d ir i
ja n  al Sr. P resid en te  de este A yuntam ien to  la clase á 
q u e  pertenezcan, años de p ro ñ s iq u  , y acom pañando cer
tificación de los mé. itos q ue hayan  con tra ido .

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para la adm isión de s o 
lic itudes d en tro  del té rm in o  de u n  m es, contado desde 
la in serc ión  del p resen te  eñ la Gacda de Madrid  y del S t- 
glo Médico.

T orrelavega 47 de O ctubre de 4 8 6 2 .=  El P resid en te , 
Ju lián  Ceballos. 5745

Ayuntamiento constitucional de Piñor.
No hab iéndose presentado asp iran te  a lguno á la plaza 

de M édico-ciru jano creada en este d is tr ito  para la asis
tencia de 300 fam ilias p o b res, dotada con 4.000 rs. a n u a 
le s , se vuelve á a n u n c ia r la vacan te con el objeto de q u e  
los q u e  deseen ob tenerla  p resen ten  las solicitudes d ocu 
m entadas en la S ecretaría de este  A yuntam ien to  d en tro  
del té rm in o  de 30 d ias , á co n ta r desde la inserción  de 
este anuncio  en la Gaceta de M adrid , d u ran te  el q ue  e s 
ta r i  de m anifiesto en d icha Secretaría el pliego de condi
ciones para serv irla .

P iñ o r 42 de O ctubre de 4862.«=E1 Alcalde Presiden te , 
Cándido R ivero de A g u ila r .= A g u stin  R o d rígu ez ,S ecre ta
rio. '_________  5704

Ayuntamiento constitucional de Baltar.
No habiéndose presen tado  asp iran te  alguno á la plaza 

de M édico-ciru jano  para la asistencia de las fam ilias po 
bres del d is t r i to , dotada con 3.300 rs. an u a le s , pagados 
del fondo m u n ic ip a l, esta co rporación, en  sesión de 42 
del co rr ie n te , acordó q u e  se a n u n c ie ; nuevam ente la v a 
can te  de la misma por m edio de este edicto, á fin d e q u e  
los P rofesores q u e  re ú n an  las cualidades que se re q u ie 
ren  para d esem peñarla  p resen ten  sus  solicitudes d o c u 
m entadas en form a en  la Secreta!ía de esta corporación 
du ran te  el té rm ino  de 30 d ia s , contados desde la in se r
ción de esté an u nc io  en  la Gacela de Madrid.

Bailar 43 de O ctub re de 4 862. =  E. A. P . , A gustín  
D iaz .= P . A. D. A., Manuel Vázquez, Secretario. 5706

Ayuntamiento constitucional de Foz.
Este A yuntanfien to  hace sab er que po r d im isión que 

hizo D. M anuel M artínez Marzo, C irujano t i tu la r  de este 
; d istrito , con aprobación del Excmo. Sr. G obernador civil 

de esta p rov incia  , acordó p ro v ista r dicha plaza , dotada 
; con  4.500 r s , y adem ás ios derechos que debe perc ib ir de 

las personas, q u e  no tiene obligación de v isita r g ratis, se* 
gun m ás por m enor consta de las condiciones establecidas 

. q u e  obran  en  la Secretar ía de esta corporación.
Los asp iran tes  á esta plaza deben d irig ir al Sr. Presi-^ 

den le  c(el A yun tam ien to  sus solicitudes docum entadas 
| d en tro  de 30 d ia s , contados desde q ue  ¿e pub lique en el 
} Boletín oficial de esa provincia.

Foz 29 de Setiem bre 'de *1862. *== El A lca ld e , E stéban  
.L o u r id o . 5707

Alcaldía constitucional de Goles.
P or segunda vez se anuncia al público  la provistai?idn 

de la plaza de Médico, creada en este d istrito  con la dona
ción an u a l de 2.200 r s , para  la asistencia facu lta tiva de 
920 fam ilias pob res, y tam bién \a de Cirujano con el h a 
b er de 2.000 rs. y la m ism a obligación , adem ás de las  
q ue  se establecen en el pliego de condiciones que ex is te  
de m anifiesto en  la S ecretaría  de A yun tam ien to .

Los in teresados p resen ta rán  su s  solicitudes en  el té r 
m ino de 30 dias, desde la p ub licac ioa de este an u n c io  en  
la Gaceta de Madrid.

Alcaldía de Coles 42 de O ctub re  de 4862.—«Ramón V á
re la  Rodríguez. 5705

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Tarragona.
Conformé á lo dispuesto  por la D irección general del 

ram o con fecha 23 de Mayo ú ltim o , se sacan á pública 
l ic it^ io n  las obras de albañ ile ría  y  ca rp in te ría  q ue  han  
de v erifica rle  en una casa procedente del clero, conocida 
por la del Vicario, sita en la villa de C o rb e ra ; al efecto 
el dia 23 de N oviem bre próxim o, y hora de las doce de su 
m anan i, se ce lebrará  la subasta sim ultánea en esta cap i
tal y en la ciudad de Gandesa, an te  el M. I. Sr. G obernador 
de la provincia, A dm inistrador principal de Propiedades 
y Derechos del Estado y E scribano del Juzgado de Hacien
da la de esta cap ita l, y la de Gandesa an te  el Sr. Alcalde 
constitucional, A dm inistrador subalterno  del ram o y Es
cribano  ó Secretario  del A yuntam iento, en cuyos actos 
estarán  de m anifiesto  el p resu pu esto  y  pliegos de co n d i
ciones facu lta tivas y económ icas, á las que se d eb eráu  
su je tar estric tam ente las expresadas obras, sin  perjuicio 
de q ue si alguna ó m ás personas q u e  deseen in te iesarse  
en la licitación quieran  en te ra rse  an teriorm ente, puedan 
hacerlo en esta A dm inistración. El tipo de la subasta será  
e! de 3.4 92 rs., para los que  se h a rá n  las propos ciones 
en pliegos cerrados incluyendo  en ellos carta de pago que 
acredite h ab er depositado en  la Caja de los m ism os, e s ta 
blecida en la Tesorería de esta p ro v inc ia , el 40 por 4 00 
de aquella sum a, cuyos depósitos serán  devueltos co n clu i
da la sub asta , quedando  solo ex istente el de la persona que 
hubiese hecho la proposición m ás ventajosa, y q u e  no r e 
tira rá  ha^ta concluidas que sean las o b ra s , reconocidas y 
aceptadas como ejecutadas bajo las*condiciones es tab lec i
das en  los pliegos de que queda hecho m érito ; ad v irtien - 
do q ue  el pago se verificará tan  luego como las obras e s 
tén ejecutadas y  re su lten  hechas con todas las reglas del 
arte.

T arrag on a 47 de O ctubre de 4862 .= P . 0 . ,  José dp 
Malpica.

Modelo de proposición.
El q u e  su sc rib a  vecino d e  , en terado  dpi p re 

supuesto  de las obras que h m  de verificarse en la casa 
sita en la villa de C orbera, conocida por la del Vicario, y  
p rocedente de aquel clero, y del pliego de condiciones 
para ellas, se com prom ete á hacerlas por la can tidad  de., 
¡en  le tra .)

(Fecha y firma.) 5742

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta . 
p ro v in c ia , y en  v irtu d  de las leyes de 4.* de Mayo de 
1855, 4 4 de Julio  de 4856 é in strucc iones para  su cu m p li
m iento, se sacan á púb lica su b asta  , en  el dia y hora q ue 
se d irá , las fincas sigu ientes :

R em ate p ara  el dia 25 de O ctub re  de 4862 , d e  doce á 
una de la t a r d e , en las Casas Consistoriales de esta c o r
le, an te el Sr. Juez de p rim era instancia del d is trito  del 
Barquillo y Escribano D. Fulgencio  Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pezuela de las Torres.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
N úm . 4.054 del in v en ta rio .— Un m onte en cinar y de 

pastos, sito al pun to  nom brado El Monte N uevo, térm ino  
de Pezuela de las T o rre s , procedente de sus p rop ios; es 
J e  tercera clase; con tiene pastos y leña de q uem ar, m atas 
de varias especies, siendo la dom inante la encina. Linda 
al N. tierras de particulares y m onte V aldecerera, M. 
m onte de V aldealcalá, L. o tro  titulado El Bosque y P. tie r
ras de p a rticu la res  y s^nda de la Cabaña Blanca; su  cab i
da 950 fanegas del m arco de A lcalá, equivalen tes á 294 
hectáreas, 97 á rea s .y  50 cen tiá reas: ha sido tasado en
250.000 rs. vn. en  ven ta, y capitalizado por la ren ta  de 
10.500 q ue le han graduado los peritos en 236.250 rs . 
vellón: tipo para la su b as ta , la tasación.

Nota. Ebta finca contiene den tro  de su perím etro  29 
fanegas y 3 celem ines de propiedad de varios p a rtic u la 
re s , que se hallan  deslindadas, y el apeo de ellas unido al 
expediente de tasación q ue existe en la Comisión p rin c i
pal de Ventas, donde se m anifestará á los lic itadures q ue 
lo deseen.

O tra. T iene asim ism o  varío?  cam inos de trav e s ía .
Mancomunidad de las veinticinco villas de Alcalá.—Ambite.

N úm ero 8.455 del in ven tario .— La p*rte de m onte que 
se titu la Valdealctflá , sita al punto  de su nom bre, ju r i s 
dicción de Ambite, té rm ino  del m ism o pueblo, p roceden
te del com ún de las vein ticinco villas de la M ancom uni- 
:V»d de Alcalá de 'H enares; es de segunda, te rcera y c u a r
ta clase, m onte y pasto secano ; co n tiene m atas bajas de 
encina en toda su  ex tensión. Linda al N. ju risd icc ió n  de 
Pezuela, M. colada para el abrevadero  y tierras p a rtic u la 
r e s , L. m onte q u e  pertenece al Sr. M arqués de P ra d n -  
alegre y P. m onte que pertenece á dicho Sr. M arqués: su 
cabida 654 fanegas del m arco de M adrid, equ ivalentes á 
192 hectáreas, 90 áreas y 28 cen tiáreas: ha sido tasada en
140.000 rs. vn en  ven ta , y capitalizada po r la ren ta  de 
7 000 q ue la h an  graduado  los peritos en 457.500 rs. vn., 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Garganta.

Propios.— Rústicas. 1
M EN O R CUANTÍA.

N úm . 8.456 del in v en tario .—Un prado q ue se titu la 
de las H erías , cercado de paredes de p ied ra , sito al pun
to de su nom bre ,-p rocedente  de los propios de G arganta, 
te rm in o  del mismo pueblo; es de segunda , tercera y cu ar- 
a clase, pasto secano, con m atas de m onte b ’jo; con tiene 

rob le y espino de poco m érito . L inda al N. p rado  de I l 
defonso M artin, M. y P. herederos p articu lares y L. p ra 
do de R aim undo S an z; su  cabida 30 fanegas y  4 ce- 
'em in es, eq u iv alen tes  [á 4 0 h ec tá reas, 50 áreas y 20 
cen tiá reas: ha sido tasado en 45.000 rs. vn . en v en ta , y 
capitalizado por la ren ta  de 700 que le h an  g raduado  los 
peritos en  46.875 rs . vn ., tipo para la subasta.

Alameda del Valle.
N úm . 8.457 del inventario .— Un terren o  que se deno

mina La Mata, sito al-pun to  de su nom bre ; está cercado 
de pared  de p ied ra  en su m ayor p a r te , p roceden te  de los 
propiosíde Alameda del Valle, té rm in o  del m ism o pueblo; 
es de segunda, te rcera y cu a rta  clase y de pasto con rie 
go; está poblado con regularidad de m onte; co n tiene fres
nos de todas edades y algunos fresnos. Linda al N. la p a 
red q ue lo cerca y cam ino público , M. el rio  g rande, L. 
prados particulares y  P. la ladera del Cantero; su cabida 
33 fanegas y 4 celem ines, equ ivalen tes á 4 4 h ec táreas,'60 
áreas y 66 centiáreas: ha sido tasado en 46.000 rs. v n /  en  
ven ta , y capitalizado por la renta de 800 q u e  le h an  g ra 
duado los peritos en  48.000 rs. v n ., tipo p ara  la sub as ta .

Braojos.
N úm . 8.458 del inven tario .—Un terreno rom pido, labor 

y  erial, con pasto secano , titulado eí Tercio de la Peña 
de la C achiporra , en  cuyo cen tio  hay dos quiñones q u e  
se dicen de la G ranja é H ijuela, q ue  pertenecen  á p a r t i
cu la re s  que se reservan  , sito al pun to  nom brado Peña de 
la. Cachiporra, térm ino  de Braojos, p rocedente de sus p ro 
pios, el cual llevan p arte  en cultivo los vecinos de la Serna 
por suertes que dividen cada tres años;es de tercera  y cuar
ta clase; coatiene labo r, e r ia l, tomillos y peñas. L inda al 
N. q u iñones de Rudiez y Peña del Rey , M. dehesilla d é la  
S e rn a , L. reguero de la S erna y pared..del tercio y P. 
tie rras  del Tercio que lab ran  los vecinos de Braojos; su  
cabida 4 30 fanegas, eq u ivalen tes  á 45 h ectáreas, 26 áreas  
y 60 cen tiá reas: ha sido tacado en  4 4.000 rs. vm en  ven
ta , y capitalizado por la re n ta  de 550 que le han  g ra 
duado los peritos en 4 2.375 rs. v n . , tipo para la subasta.

N úm . 8.459 del inventario .— Un te rren o  rom pido , la
b o r y eria l y pasto secan o , el cual se titu la  T ercio  del 
C orral del Lom o, al que le cruza un  cam ino público, sito 
al pun to  de su  n o m b ie , de igual té rm ino  y  procedencia 
cjue el an te rio r, el cua l llevan p arte  en cultivo los veci
nos de la Serna por suertes cada tres a ñ o s ; .e s  d a  tercera 
y cu arta  clase , p arte  para s e m b ra r le , el resto eria i y 
p as to ; con tiene labor, e r ia l , tom illos y  peñas. Linda al 
N. Corral del Lomo y  quiñón  de Pedro H ern án d ez , M. 
p rados de Ventosilla , L. dehesilla de la Serna y  .lab o r de 
los . vecinos de Braojos y P. m ojonera del te rren o  dé la  
F uen te  d e í G u ra ; su  cabida 400 fanegas, equ ivalen tes á  34

™ Síár?as  y  8 2 , f reas: ha sido  tasado en  10.000 rs . vn en v en ia , y  capita izado p or la ren ta  de.500 q ue  ie h an  e r a -  
d uado  los pern o s en  H .250  rs . vn ., tipT, para l" ®u -

Mancomunidad de Buitrago—Braojos. •
10ven tario .— Un te rren o  q u e  se titu la Cerro de L ochando, sito al p un to  de su  nom bre , té rm ino  

de Braojos, procedente de la M ancom unidad de villa y tie r
ra  de B u itra g o ; es de te rcera  y cu a rta  clase y de pasto v 
seca n o ; con tiene m atas de p iorno, elechos y p iedras. L in -  
a » J '  L *l| erre1no enajenado  por la n ac ión , M. pared de la dehesa bqyal y tie rra s  p a r t ic u la re s , P. id. id que  

Lta.va(Iuerj za j  su  cab ida 74 fanegas, eq u iv a len tes  
í  e a s ’ 76 areas y 68 c e n tiá rea s : ha sido tasadoen 7.00° rs. vn. en v en ta , y capitalizado por la re n ta  de 
350 q u e  le h an  graduado  los perito s en  7.875 rs  v n  tipo para  la su b as ta . ‘

Braojos.
Propios.

N úm . 8.464 del in v en tario .— Un te rren o  de labo r q ue  
se titu la  Tercio del arroyo  de la Casilla, por e í q u e  pasa 
un  cam ino p u b lic o , sito  al pun to  de su  n om bre , térm ino  
de B raojos, p ro ced en te  de sus propios , el cual llevan en 
labor los vecinos de dicho pueblo en su e rte s  a lte rn ativas 
cada tres años ; es de te rcera  y c u a rta  clase , en  su  m a
y or p arte  labrado  ; con tiene te rren o  eria l de pasto, secano 
y peñas. L inda al N. cerca de las ra íc e s , M. prado  Ugalde 
y C am p illo , L. arro yo  de la Casilla y P. cerca de Miguel 
Sepúlveda ; su  cabida 85 fanegas, equ iv alen tes  á 29 h e c 
táreas, 59 áreas y  70 c e n tiá rea s ; ha sido tasado en 6.000 
reales vellón en  venta , y  capitalizado por la re n ta  de 
300 q ue  le han graduado los p é rito se n  6.750 rs. vn., tipo para la sub asta .

N úm . 462 del in ven tario .— Un te rren o  de labor t i t u 
lado Tercio Nuevo del A rroyo de la F uen te  del Cura, por 
el que pasa un  cam ino público, s ito  al p u n to  de su  n o m 
bre, del miMno térm ino y procedencia del a n te r io r , el 
cual llevan en  re n ta  los vecinos de Braojos p o r su e rte s  
alte rnadas c^da tres años; su  cab ida 50 fanegas, e q u iv a 
lentes á 47 h ec táreas, 44 áreas, de te rcera y  cu a rta  clase, 
conteniendo labor, eria l, peñas y tom illos. L inda N. pared 
de p ied ra , M. el cam po san to  y cam ino de L aguna, L. 
tierras  q ue lab ran  los yecinos de la Serna , P. arroyo : ha 
sido tasado en 5*.000 r s . , y capitalizado por la ren ta  de 
260 que han  g rad u ad o  los peritos en 5.625 rs., tipo para 
la subasta.

Mancomunidad de Buitrago.
N úm . 8.463 del in v en tario .— Un te rren o  titu lado  los 

E lechares, sito al punto de su  n o m b re , del m ism o tér« 
m ino del a n te r io r , p rocedente  de la M ancom unidad de 
B uitrago , el c u a le s  de seg u n d a , te rcera  y cu a rta  c la 
se y de pasto secan o , con ten iendo  p rad era de pasto, 
elechos, tomillos y peñ as; su cabida 48 fan eg as, 6 ce le 
m ines, equ ivalen tes á 6 h ec tá reas , 44 á re a s , 47 ce n ti
áreas. Linda N. vereda q ue se d irige á la Aceveda M. y L. 
dehesilla de la S e rn a , P. q u iñ ó n  de Miguel S epúlveda y 
tierra de la b o r: ha sido tasado en 2 000 r s . , y  ca p ita li
zado por la ren ta  de 400 q ue  h an  graduado  los perito s 
en 2.250 rs ., tipo para  la subasta .

N úm . 8.464 del inven tario . —  U n te rre n o  titu lado  el 
Lom o, sito  al pun to  de su n o m b re , del m ism o té rm in o  y 
procedencia del a n te r io r , el cual es de cu a rta  c lase y de 
pasto secano, con ten iendo  peñas y to m illo ; su  cabida 4 4 
fanegas, equivalentes á 4 h ec táreas, 87 á re a s , 48 c e n li-  
áreas. Linda N. cañada de se rv id um b re  p úb lica , M. pared 
del tercio, L. q u iñó n  de P edro  H ernández , P. cam ino de 
la dehesa boyal al T erc io : ha sido tasado en  800 r s . , y 
3apitalizadu por la re n ta  de 40 que h an  graduado los p e 
ritos en  900 rs., tipo p ara  la sub asta .

N úm . 8.465 del inven tario .— Un te rre n o  titu lado  el 
Palom ar, sito al pun to  de su  n o m b re , del m ism o té rm in o  
y procedencia del an terio r, el cual es de c u a rta  clase y 
pasto de secano , conteniendo p iedras y  tom illos; su ca - 
bida 40 fanegas, eq u ivalen tes á 3 hectáreas, 48 á re a s , 20 
centiáreas. Linda N. trapos b lancos , M. arroyo  , L. p rado 
de los h aces, P. arro yq  de ios H orcajuelos: ha sic|o ta sa 
do en 600 r s . , y capitalizado por la ren ta  de 30 q ue  h an  
graduado los peritos en  675 rs ., tipo p a ra  la subasta.

M adrid 23 de S etiem bre de 4 86 2 .= E l Com isionado 
principal de V entas de Bienes n a c io n a le s , Lorenzo M o- 
ret.

-  , ------------------  ,  é

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta provincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 
1855 , 4 4 de Julio  de 4856 é in strucciones para  su 
cum p lim ien to , se sacan á púb lica s u b a s ta , en  el dia y 
llora q u e  se d i r á , las fincas sigu ientes :

R erm te para  el dia 26>de O ctubre de 4862, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas C onsistoriales de esta corte, 
m te el Sr. Juez de p rim e ra  instancia  del d istrito  deí 
Norte y E scribano D. José Salcedo.

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 8.395 del in ven tario .— T rece ch ap a rro s  a r ra ig a 

dos en finca de C ipriano G onzález, sita ai punto  n om b ra
do el Caño Viejo, té rm in o  de V illanueva del P ardillo , 
procedente de los p rop ios del mismo pueblo. Linda al N. 
Luis A ntonio B ernárdez , M. V alentín  González, L arroyo  
del Caño Viejo y P. B raulia  M artin ; su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas: han  
údo tasados eñ  440 rs. vn. en  ven ta, y capitalizados por 
la ren ta  de 7 que los h an  graduado  los p erito s  en  457 
reales vellón y 50 cen ts., tipo para  la subasta.

N úm . 8.396 del in v en ta rio .— Ocho ch aparro s  a r ra ig a 
dos en finca de Tom ás B ravo, sita al pun to  n om brado  Los 
toconales; son de igual té rm in o  y procedencia que las 
anteriores. Linda al N. tie rra s  de p a rtic u la re s , M. y  L. 
Nemesia Milla y  P. tie rras  p articu la re s; su  cabida 5 fane
cas, equ ivalen tes á u n a  h ec tárea , 74 áreas y 20 ce n ti
áreas: han sido tasados en 400 rs . vn  en ven ta, y ca p ita 
lizados por la ren ta  de 5 que los han graduado  los p e r i -  
Los en 4 42 rs. vn. y 50 cén ts., tipo p ara  la sub asta .

N úm . 8.397 del in ven tario .— 'u a tro  c h a p a rro s  a r ra i
gados en  finca de E usebio  M iram on , sita al p un to  n o m 
brado La M ocha; so n d e  igual té rm in o  y procedencia que 
ios an te rio res. Linda al N. Luis A utonio B ernárdez, M. 
m onte de ^ il la f ra n c a  , L. V icente S errano  y P. Tom ás 
3ravo; su  cabida 2 fanegas, equ ivalen tes á 68 áreas  y 48 
centiáreas: han  sido tasados en 50 rs. vn . en v en ta , y c a 
pitalizados por la ren ta  de 2 rs. y 50 cén ts. en  56 rs . y  
25 cénts., tipo para la subasta.

N úm . 8.393 del in v en ta r io ’—Seis ch aparro s y las leñas 
ba jas, arraigados en  finca de V icente S errano , de igual 
silio, té rm in o  y procedencia q ue los an te rio re s. Linda al 
N. dehesa de propios, M. monte de V illafranca, L. Hilaria 
y Tom ás Bravo, P. Eusebia M iramon; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 6 áreas  y 48 centiáreas: han  sido tasados 
en 60 rs. vn. en venta, y capitalizados por la ren ta  de 3 
que los han  graduado  los pericos en  67 rs. y 50 cén ts., t i 
po p ara  la subasta .

Núm . 8.399 del in v en ta rio .— Dos ch ap a rro s  a rra ig a
dos en finca de Nemesia Milla ; son de igual sitio , té rm i
no y  procedencia q ue  los an te rio res. L inda al N. R ufino 
Z arzu elo , M. b arran co  de Va d e h esa , L. Paula M artin y 
P. G ábino M artin ; su  cabida u n a  fa n e g a , equ ivalen te  á 
34 á reas  y  24 cen tiá reas : h a n  sido tasados en 30 rs. v n . 
en ven ta , y cap ita lizados por la re n ta  de u n  real 50 cén
timos en  33 rs. y  75 c é n t s . , tipo  p ara  la subasta.

N úm . 8.400 del inv en tario .— Cinco ch aparro s  arra ig a
dos en  finca de Eladia B ravo , de igual s itio , té rm ino  y 
procedencia que los an té rio res. L inda a lN . b arran co  de la 
dehesa, M. Tom ás Bravo, L. León V elasco , P. G ab ino  Mar
tin ; su cabida 2 fanegas, equ ivalen tes á 68 áreas y 48 cen
tiáreas: han sido tasados en  70 rs. vn . en  ven ta , y c a p ita 
lizados por la ren ta  de 3 rs . y 50 cénts. en  78 rs. vn . y  75 
cén ts. , ’tipo para  la subasta .

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Braojos.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

N úm . 8.466 del inv en tario .— U n prado  cercado de p a 
red de p iedra , llam ado H orcajuelos, sito al pun to  de su 
n o m b re , térm ino  de B raojos, p roceden te  de sus propios; 
lo lleva en  arren d am ien to  F erm ín  de V argas; es de se
gunda y te rcera  clase, de pasto y  secano ; con tiene z a r
zas, tom illos y un m anantial de agua. Linda al N. y L. el 
a rroyo , M. te rren o  eria l y P. cam ino p ú b lico ; su  cabida 
una fanega y seis ce lem in es , equ ivalen tes á 52 áreas y 
23 cen tiá reas: ha sido tasado en 500 rs. vn . en v e n ta , y 
capitalizado por la renta de 25 que le han g raduado  los 
p eritos en  562 rs. vn. y 50 cén ts., tipo p ara  la subasta.

Alameda del Valle.
N úm . 8.467 del in ven tario .—Un te rre n o  titu lado  las 

Sargueras, cercado en  su m ayor parte  de pared de p iedra, 
sito  al pun to  nom brado  las S argueras, te rm in o  de A la
m ed a  del V alle , p roceden te  de sus propios ; es.de seg un 
da , tercera y cuarta  clase y de pasto de regadío  con m on
te alto en lo g en era l, con ten iendb  fresnos,de todas clases. 
L inda al N. rio  de Lpzoya , M. p rado de p a r t ic u la re s , L. 
prados de. particulare's y el rio  y P.,el rio  y  el p u e n te ; su  
cabida 46 fanegas y 2 ce k in ico s, equ ivalen tes á  5 hec tá
re a s , 48 áreas y 42 ce n tiá rea s : ha sido tasado en 8.000 
reales vellón en venta, y capitalizado po,p (a re n ta  de 400, 
q u e  le han  graduado los peritos en  9.000 rs . vn., tipo para 
la subasta.

„  8-468 dal inventario .— Un terreno  titulado Sestily  R e„ajos , cercado en  su m ayor p arte  de pared sito  al 
p un to  nom brado  Soto Sestil y  Regajos; es d e ig u a l té rm i
no y p rocedencia q u e  el a n te rio r; es d e segunda, te rcera  
y cu a rta  clase y  de pasto con r ie g o , poblado de m onte 
a n o , con tiene varios fresnos y  sa rg u eras  de todas edades, 
undai al N. pared  de posesiones p a rtic u la re s , M. el rio

el C errito  del C antero  y  P. n i a rro y o  de la Sauca v no: 
sesiones p articu la re s; su  cabida 6 fanegas y  6 celem ines 
equ ivalen tes  á 2 h ec táreas, 26 áreas  y  33 te n tiá re a s : há 
sido  tasado en  2.400 ts. vn . en  v e n ta , y  capitalizado por 
la re n ta  de 420 q u e  le h an  graduado  los peritos en  2.700 

Para Ia sub asta .N úm . 8.469 del inven tario .—Un te rren o  llam ado fin 
irem os ó Z arcillo , cercado en  su  m ay o r p arte  de pared , 
sito al punto  de su  n o m b re , de igual té rm in o  y  prpee-

ncia q ue  el anterior.JLinda al N. la pared  da p iedra, M. 
rio  g ran d e , L. arro yo  de A nchuelo  y  P. la p ared  q u e .le  
c e rc a ; es de seg u n d a , tercera y  c u a rta  clase , pasto  con  
riego con varios árboles a ltos; contiene varios fresnos de 
odas e ia d e s ;  su cabida 3 fanegas y 4 ce le m in e s , eq u i

valen tes a una hectárea, 46 áreas y 6 cen tiá reas: ha sídó  
lasado en 4.500 rs  vn. en venta, y cap ita lizado  por la 
ren ta  d e 75 que le h an  graduado los peritos en  4.687 rea 
les vellón y 50 cén ts., tipo para la subasta.

Mangiron.
N úm . 8.470 del inven tario . —  Un te rren o  de labor 

n om b rado  el T erzuelo , sito al pun to  de su  n o m b re , té r 
m ino de M angiron, procedente de su s  p ro p io s ; lo llev an  
los vecinos del m ism o pueblo; es de te rce ra  y  cu a rta  
clase , de secano y  de labor ; con tiene  bastan tes peñas. 
Linda al N. prado de V icente M artin y o t r o s , M. cerca 
p articu la r y C añad illa , L. cim ientos de d icha posesión y  
i .c a lle ja  de Valdezarza; su  cabida 6 fanegas, equ ivalen tes  
í  | A^ ec la r' ^ s > 8 y 92 cen tiá reas ; ha sido tasado e n  4.200 rs. vn. en v en ta , y capitalizado por la re n ta  d e  60 
que le h an  graduado  los peritos en 4.350 rs . vn . tino  para  la subasta. * .

Núm . 8.474 del in v en ta r io —Un te rren o  nom b rado  el 
Corvejón del raso  de la h o rn e ra  de L is to u n , ai cu á l le 
atraviesa un  cam ino público , silo al p u n to  de s.u n o m b re  
d e ig u a l  té rm in o  y procedencia que  el a n te r io r ; .e s  d e  
te rcera  y  cu a rta  clase y pasto secano ; contiene a lg u n as  
m atas de ch apa rro s  envejecidos, tom illos y peñas. L inda 
al N. cu arte l vendido en_el arro yo  de M angiron, M ¿erea 
de V icente Benito, L. Cañada Real y o tra de sery idum * 
b re  del a rro y o  M angiron y P. cim iento  de p a re d ; su  ca*. 
b ida 4 5 fanegas, equivalentes á 5 h ec táreas, 22 áreas  y  
30 cen tia reas: ha sido tasado en 6.000 rs . vn, en  ven ta y  
capitalizado p o r la re n ta  de 300 que le h an  graduado  ios 
peritos en 6.750 rs . vn., tipo  para la  sub as ta .

N úm . 8 472 d tl  in v en tario .—Un te rre n o  titu lado  T e r 
cio N u e v o , cercado de p ared  en  p a rte  d es tru id a ; es de 
labor en  su  m ay o r p arte  sito  ai p un to  n om b rado  El T e r
cio Nuevo ; és de igual té rm ino  y procedencia q u e  el a n 
te rio r ; lo llevan en  su e rte  los vecinos del m ism o pueblo: 
es de te rcera  y cu a rta  clase , labo r y  secan o ; con tiene 
tom illos y  bastan tes  peñas. Linda al N. con tie rra  de h e 
rederos de Ram ón D iaz , M. ladera del a rro yo  y  cim iento  
de las C o lm en as , L. el rio Lozoya y P. prado. Espiara ; su  
cabida 40 fanegas , equ ivalen tes á 43 h ec tá rea s , 92 áreas  
y 80 cen tiá reas: ha sido tasado én  4.000 rs. vn. én  venta,, 
y capita lizado  p o r la ren ta  de 200 q u e  le h an  gráquá- 
do los peritos en  4.500 rs . v n . , tipo p ara  la s u b a s ta .!

Mancomunidad de Buitrago.—Paredes de Buitrago.
N úm . 8.473 del in v en tario .—Un te rren o  titulado El 

P rade jó n  , al cual cruza u n  cam ino público, sito al p u n to  
de su n om b re , té rm in o  de P ared es de Buitrago , p roce
d en te de la ex p resad a M ancom unidad; es de te rcera y 
cuarta  clase y  pasto se c a n o ; contiene tom illos , b a s ta n te s  
peñas y algunos pedazos ro tu rado s arbitra ria iiien te . L in 
da al-N . tie rra  de herederos de Felipe Ruiz y aguas v e r
tie n te s , M. cañada de se rv id u m b re  q u e  b a ja  al rio  , L. 
tie rras  de M anuel S erran o  y Paula Sanz y P. cañada 
q u e  co rre  al rio;, su cabida 36 fanegas, eq u iv alen tes  á  42 
h ec tá rea s, 53 áreas  y 52 cen tiá reas: ha sido tasado en
2.000 rs . vn. en  v en ta , y  cap italizado por la re n ta  de 400 
q ue  le h a n  graduado  les  peritos en  2.250 rs., tipo p ara  la  subasta.

ADVERTENCIAS.
4.* No se ad m itirá  p ostu ra  q ue  no cu b ra  el tipo  de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atad as d ichas fincas, 

que se ad judicarán  al m ejor postor, se pagará en  40 p lazos < 
iguales de á 40 por 400 cada uno , el p rim ero  á los 45 d ias  
sigu ientes al de notificarse al com prador la adjud icación ,, 
y ios restan tes con el in tervalo  de un  año én  cada uno., 
p ara  que en  n ueve quede cu b ierto  todo su v a ío r , s eg ú n  
se p rev iene en  la ley  de 4 4 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de m ay o r cuantía dél Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en  los 45 plazos y 4 4 años q u e  p rev iene 
el a rt. 6 /  de la ley de 4.® de Mayo de 4855, y  con la bo 
nificación 4el o por 400 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ipen  uno ó más p laz o s , podiendo  h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolideda ó diferida , conform e á lo dispuesto en  el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que és lo mismo, d u 
ran te  49 años. A los com pradores q ue an tic ipen  uno  ó 
más plazos no se les h ará  más abonó q u e  el 3 p o r 400 
a n u a l; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al : 
lenor de lo que se d ispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio  de 4853.

4.a Seguu re su lta  de los an teceden tes y dem ás d a to s  r 
que existen  en la A dm inistración p rin c ipa l de P ropieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia , las (incas do 
que se tra ta  no sé hallan  gravadas con carga a lg u n a ; pqrq 
si apareciesen posterio rm ente, se indem nizará  áí co in p ra \ 
d o r en  los té rm inos q u e  en la ya citada ley se d e te rm in a .

5.a Los derechos de exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

6.a A la vez que. en  esta  cap ita l se Gelebrará o tro  rem a
te en él m ism o dia y hora en  Colm enar Viejo y  T o rre la -  
g una.

Lo q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  c o n o G im ie n to  d e  
lo s  q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  l a  a d q u i s i c i ó n  d e ; las fin
cas i n d i c a d a s .  .

NOTAS.
4 .a Se consideran  cpm o b ien es de corporaciones c iv i

les los p ro p ios, beneficencia é in stru cc ió n  pública cuyos 
p roductos no ing resen  en las Cajas del Estado, y los d e 
m ás b ienes q u e  bajo, d iferentes denom inaciones c o rre s -  * 
ponden  á las p rovincias y á los pueblos. ;

2.a Son bienes del Estadó lós q u é  llevan este n o m b re , 
los de in stru cc ió n  pública su p erio r cuyos productos in 
gresen eu  las Cajas del Estado y los del secu es tro  del ex- 
In fante D. C árlos, los de las O rd en es"m ih taT es  d 8 ',̂ ffn  
Ju an  de Je ru sa íe n , co frad ía s , o b ras  .p ja s , san tuarios  y  
todos los pertenecientes ó q u é  sé 'h á fien  d isfru tando  los 
ind iv iduos ó corporaciones ec lesiásticas , cu a lqu iera  q u e  . 
sea su n o m b re , o rigen  ó cláusu las de su  fun dació n , á Ex
cepción de las capellan ías colativas de sangre.

M adrid 24 de Setiem bre de 4 862; =  El Com isionado 
p rincipa l d e  V entas de Bienes nacionales

PROVIDENCIAS  JUDICIALES 
. ! •' ' a

Eq virtud de providencia del Sr. D. Juaü de Dios de ía! Raída ' y Delgado, Juez de paz del distrito dé Palacio, y encargado 
interinamente del de primera instancia deí mismo, se cita, llama 
y  emplaza por primer edicto y pregón y término de nueve dias 
á José González Puerta, natüral de la ciudad de Granada, sir—_ 
viente de Madama Agustina, Puerta del Sol, núm. 45, para que 
tan luego como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel dé Villa para respouder á ios cargos que le resul
tan en causa que se le. sigue por hurto de 225 francos; apercibido 
que no< verificándolo le parará el perjuicio que baya lugar!-

5658 . . .

Por el presente se c ita , llama y emplaza' á Manuel' Saez, na
tural de Santander, cuya filiación se ignora, por primer edicto, 
pregón y término de nueve dias, para que se presente .enda;r  ̂
cárcel pública, ó en el Juzgado de primara instancia del distrito 
del Barquillo de esta corte y Escribanía de B. Pedro José Vigil 
á dar sus descargos en la causa que se le sigue pdr lesiones á 
Soledad Ortega; apercibido que de no verificarlo se le seguir!  ̂
eu srr rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el p é r- 
juicio á que haya lugar. .. L ^

Madrid 4.6 de Octubre de ip6.2.=El Escribano, Pedro Jps¡é . 
•Vigil. ' ”  ’ 5847 1

'  ‘ ' Vi . ' Lí HD. Justo Diaz Gallo  ̂ Juez de primara instancia de Alcalá (teñí? 
Henares y su partido. ... -. i
- Por el presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio Fueaieg /. 
Herrero, que en el año 4860 parece habitaba en el parador de h¡ 
Santa Casilda, en Madrid, cuyo actual paradero se ignora, y ed 

• de oficio chalan, para que en el término de 30 dias,.á contar - .. 
desde la inserción del presente en la 'Gaceta dél Gobierno, se 
presente en la cárcel de es.to Juzgado á Responderá, los cargos^

. que contra el mismo resultan en la. causiá^que la sigue po r ^ 
hurto de dos muías de la propiedad d ^  Gregorio Ármendári?, , ,^ 
vecino de Algete ; apercibido que de no presentarse se seguicá- A 
la causa en su rebeldía pagándole. el perjuicio qne. haya lugar,. ^ 

Dado en Alcalá de Henares á 45 dé Octubre de 4862.=Justo 
Diaz Gallo.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 5649



. D. Beroardino Lillo y Cienfuegos, Juez de prífhéra instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se citan, llaman y emplazan á José Arjona y 
Arjona, Francisco Ruiz Arjona y  Antonio Ruiz A rjona, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y hérederos de los bienes quedados 
al fallecimiento de Doña Bal tasara Valenzuela, para que en el 
término de 90 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gacela de Madrid ,  se presenten en forma legal á los albaceas 
y  contadores testamentarios D. Roque de la Torrechisiel y  Don 
Juan José Blanco, Presbíteros, á percibir la parte de herencia 
que pueda corresponderles; apercibidos de que pasado dicho té r
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiese lugar en 
derecho.

Dado en la ciudad de Ubeda á 27 de Setiembre de 4862.= 
Bernardino L illo.=Por su mandado, Juan José de Elbo. 5743

D. Lúeas España,.Escribano por S. M. (Q. D. G.), público y 
del número y  Juzgado de primera instancia de la vilia de Alca- 
fiiees y  su partido.

Doy fe que en el pleito de que se hará expresión recayó la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa de Alcañices, á 4 4 de Octubre de 4862, 
y  en el pleito civi' ordinario que en este Juzgado ha pendido y 
pende entre partes, de la una D Miguel Salvador, por sí y dan
do caución por su suegro D. Hermenegildo Sánchez, vecinos de 
Zamora, y en su nombre el Procurador D. Antonio Ferreras, y de 
la otra D. Marcelo de Soria y A berásturi, como Presidente de la 
sociedad minera y fundidora de hierro titulada Fraguas de Vul- 
§ano ,  y en su ausencia y rebeldía los estrados de este Tribunal, 
«obre pago de maravedís:

Resultando que por el Procurador Ferreras se presentó de
manda manifestando que habiendo necesitado el Sr. S oria, como 
Presidente d é la  expresada sociedad, algunos recursos para conti
nuar los trabajos de la mina, acudió al Sr. Salvador y á su padre 
político para que se les suministrara, ofreciéndoles pagarles con los 
productos de la fábrica, y le facilitaron, el primero 3.360 rs. en 
4 4 de Diciembre de 4 854, como lo hizo constar por el abonaré 
del folio 4.°, y el segundo varias partidas de hierro de su comer
cio, que importaron 3.581 rs. y 25 mrs., que dicho Sr. Soria se 
obligó á pagar a) Sr. Sánchez en la misma forma, según apare
ce del abonaré del folio 4.°; pero á pesar de las varias reclama
ciones que le hicieron, no pudieron cobrar de Soria un solo real, 
quien se ausentó de este país clandestinamente:

Resultando también que en Agosto del año último se presen
tó en la herrería un sujeto que dijo llamarse D. Francisco Mar
tínez, el que trató de enajenar la casa y efectos cor respondien
tes á la sociedad, sin cuidarse de pagar á los acreedores; y co
mo tuviesen noticia el demandante y su suegro de la presenta
ción del indicado sujeto, resolvieron acudir al Tribunal para co
b ra r el crédito de 6.954 rs. y  medio, proponiendo contra el P re
sidente d e  dicha sociedad D. Marcelo de Soria y Aberásturi la 
correspondiente dem anda, y como se ignorase el paradero de 
este señ or, y;su última residencia fué en el pueblo de Villaflor, 
es de la competencia de este Tribunal entender en ella, con a r
reglo á lo  prevenido en el art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il; se pidió además por los demandantes que, obrando en po
der de D. Manuel Antonio Fraile, vecino de Carvajales, dos lla
ves de la  fábrica-herrería de Villaflor, se entregasen á un algua
cil , á quien se diese comisión para inventariar todos los efectos 
pertenecientes á la sociedad que se hallasen en dicha casa, lo 
cual se estim ó :

Resultando que llamado por edictos el Sr. Soria y Aberásturi, 
publicados en esta villa, en el pueblo de Villaflor, última resi
dencia d e  este señor, Boletín ofleial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, no se ha presentado enjuicio; y declarándole rebelde, 
se han seguido las actuaciones con los estrados de este Tribunal, 

Resultando que durante el pleito falleció D. Hermenegildo 
Sánchez, y  con este motivo se presentó un poder de su esposa 
Doña Genara Macías ratificando todo lo que el Procurador Ferre
ras había hecho para su marido como heredera de este:

Considerando que los testigos de la p ru eb a , á los folios 414 y 
415, Ignacio Fernandez, Eduardo Aragón y Francisco Gómez de
claran haber visto al Sr. Soria sacar géneros de ferrería de las 
tiendas de los Sres. Salvador y Sánchez para la fabrica de Villa- 
flor, como Presidente de la sociedad, y  algunas cartas da aquel 
señor donde prometía pagar el importe de dichos géneros: 

Considerando que de la diligencia de cotejo de las firmas y 
rúbricas puestas en los documentos de crédito de los fólios 1.° 
y  4.® de D. Marcelo de Soria y Aberásturi con otras del mismo 
señor, aparece que hay una completa semejanza, así en la letra 
de la firma como en los rasgos de la rúbrica, según lo declaran 
los calígrafos D. Juan Mateos y D. Andrés Domínguez, folio 411: 

Considerando que el Sr. Soria se obligó, como Presidente de 
la sociedad Fraguas de Vulcano, á pagar con los productos de 
la fábrica de hierro los dos créditos de los Sres. Salvador y Sán
chez, y que disuelta la expresada sociedad, los bienec y efectos 
de esta deben responder de los créditos que resultan contra ella 
y  con especialidad de aquellos que proceden de materiales em
pleados en su utilidad y provecoo:

Vistos los documentos de los folios 1.® y 4.a; la ley 1.a, tít. 1.°, 
libro 40 de la Novísima Recopilación:

Fallo que el Procurador D. Antonio Ferreras ha probado 
bien su acción y demanda, y en su virtud debia de condenar y 
condeno á D. Marcelo Soria y A berásturi, eomo Presidente que 
fué de la sociedad minera Fraguas de Vulcano, á pasar á D. Mi
guel Salvador, vecino de Zamora , los 3.370 rs., y á Deña Genara 
M acías, de la misma vecindad, como heredera de D. Hermene
gildo Sánchez, 3.584 rs. 25 m rs., con más el 6 por 100 de cada 
una de dichas cantidades desde que se constituyó en mora , y 
en las costas.

\  por esta sentencia así lo pronuncio, mando y firm o.=José 
de Castro.

Pronunciam iento.=D ada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. José de Castro, Juez de primera instancia 
de esta villa de Alcañices y su partido, en el dia que tiene de fe
cha 4 4 de Octubre de 1862, de que yo el Escribano doy fe .=  
Ante m í, Lúeas España.

Concuerda á la letra con la  citada sentencia dada en el expe
diente de que va hecho mérito á que me refiero.

Y para  que conste lo signo y firmo en Alcañices á 45 de Oc
tubre de 4 862.=Lúcas España. 5716

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de p rim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte,

refrendada por el Escribano de número del crimen D. Pedro 
López, se cita, llama y emplaza á Paulino Rodrigo y Domínguez, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Diario de Avisos 
y Gaceta oficial, se presente en la audiencia de S. S., si
ta en el piso bajo de la T errito ria l, á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en causa criminal que se ins
truye en averiguación de la procedencia de un caballo vendido 
por dicho sujeto á  Matías del Sol en la posada de la calle del 
Carnero, de esta c o rte , en el mes de Abril último ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 6̂(5í>

D. Mariano Valcayo de T o ro , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino pro
cedan á la captura de dos hombres, vestidos, uno con ropa de 
paño pardo, y el otro de verano, con sombreros calañeses; dos 
mugeres, una más vieja, y  que debia ser madre de la otra, y dos 
chicos, uno como de 12 años y el otro como de se is , que en la 
noche del 43 del actual robaron de la cuadra de la casa de la 
viuda de Antonio García, vecina del Escorial, cinco caballerías 
que les fueron ocupadas por varios vecinos, en cuyo acto huye
ro n , y en el caso de ser habidas los remitirán á este Juzgado 
con toda seguridad por tránsitos de justicia, pues así lo he acor
dado en la causa que con motivo de dicho robo estoy instru
yendo.

Dado en Colmenar Viejo á 46 de Octubre de 4862.=Mariano 
Valcayo de T oro .= P or su mandado, Valentín Ugalde. 5669

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Lóndres que Lord Lyons, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de la Gran 
Bretaña en Washington, que se hallaba disfrutando 
de licencia temporal, salió de Inglaterra el 15 con 
dirección á América.

Parece que Lord Lyons, sin haber recibido la m i
sión de hacer proposiciones al Presidente Lincoln, 
lleva el encargo de manifestarle la opinión del Go
bierno británico acerca del aspecto que de algún 
tiempo á esta parte ha adquirido la guerra america
na, y de las consecuencias graves que pueden so
brevenir de las disposiciones últimamente adoptadas 
ñor aauel Presidente.

Las sesiones del Congreso mercantil reunido en 
Munich han sido abiertas, y es difícil prejuzgar toda
vía las resoluciones que hayan de adoptarse en aque
lla Asamblea, creyéndose, no obstante, que el im pul
so dado por Austria y encaminado á que prevalezca 
la idea de su participación en el Zollverein con to
dos sus Estados , ó por lo ménos con los que perte
necen á la Confederación germánica, no tendrá buen 
resultado y será combatido por la mayoría de los de- 
lp/czíirlnft Ha M unich.

El periódico La France publica los siguientes 
pormenores contenidos en una carta que le ha sido 
dirigida de Schleswig, con fecha 2 de este mes, acer
ca de la cuestión entre Dinamarca y Alemania:

«Las continuas amenazas de Alemania han obli
gado á Dinamarca á adoptar precauciones defensivas 
muy considerables. Hace tres años , un ejército de 
40 á 50.000 hombres hubiera podido invadir fácil
mente y someter el Schleswig y el Jutland : en la 
actualidad á consecuencia de las fortificaciones cons
truidas por los dinamarqueses en la parte meridio
nal del Schleswig será necesario para obtener aquel 
resultado emplear por lo ménos un ejército de 120 á
150.000 hombres.

La célebre fortificación de Danevirk constituye la 
base de defensa, y en toda la extensión de dicha 
obra se han construido 22 reductos, artillados cada 
uno con 7 ú 11 cañones rayados. Empieza la línea 
en el pueblo de Bustrup, cerca de la ciudad de Schles
wig, y se dirige hácia el Oeste á una distancia de
6.000 metros próximamente. Canales abiertos en va
rios puntos facilitan en algunas horas la inundación 
del terreno que se extiende hasta la mar del Norte. 
En la extremidad y al Oeste, se eleva la fortaleza de 
Frederikstadt que tan importante papel representó 
en la guerra de 1848. Al E ste, la línea de defensa 
se apoya en el golfo de Sli, cuyo punto más estrecho, 
Missunde, está defendido con fuertes reductos , p u - 
diendo además maniobrar en dicho golfo lanchas ca
ñoneras. Por consiguiente, las grandes dificultades que 
ofrece un ataque sobre los dos flancos de dicha línea 
harán que el enemigo que intente penetrar en el 
Schleswig se vea en la necesidad de atacar el centro, 
donde cabalmente se halla la parte mas inexpugna
ble de dicha línea.

Apesar de su solidez estas obras son inferiores á 
las de Duppel, construidas más hácia el Norte, y en 
las cuales el ejército dinamarqués que se viera obliga
do á abandonar la posición de Danevirk podría gua
recerse en una retirada siguiendo un camino estraté

gico excelente. Dichas obras, realizadas en los últimos 
tres años, son debidas á la actividad infatigable del 
General Thestrup, Ministro de la Guerra.

La ciudad de Schleswig presentaba en el último 
mes de Setiembre un aspecto animadísimo con la re
unión de las tropas, que ejecutaron grandes manio
bras en presencia del Rey de Dinamarca, á las cua
les asistieron varios Oficiales extranjeros».

Inscriben de Trieste á la Agencia continental que 
han ocurrido nuevos disturbios en Nauplia, de los 
cuales han resultado algunos heridos, citándose entre 
ellos un hijo del Diputado d’Argos. Se han hecho 
algunas prisiones. Esta noticia ha causado profunda 
impresión en Aténas. Al desembarcar los prisioneros 
en el Pireo se formaron grupos, habiendo intervenido 
la fuerza armada, y dispersado la multitud por medio 
de las armas.

Correspondencias de Veracruz confirman la noti
cia del fallecimiento del General Zaragoza, ocurrido 
en Puebla el 8 de Setiembre á consecuencia de una 
fiebre tifoidea, habiendo sido enterrado el 13 con 
gran pompa. El General Ortega se habia encargado 
interinamente del mando del ejército del Este, y el 
General Urasa ha sido llamado á la canital.

Las noticias particulares recibidas de Cochinchina 
alcanzan al 28 de Agosto. El dia anterior habia lle
gado á Saigon, procedente de Francia, la corbeta de 
vapor D u p le ix . La situación de aquel país era á la 
sazón satisfactoria, y la venta de terrenos se hacía 
en términos beneficiosos. Varias casas holandesas 
proyectaban establecerse en la colonia francesa, y una 
de ellas intentaba organizar un servicio marítimo en
tre Batavia y Saigon.

INTERIOR.
M A D R ID .— Ha regresado á esta corte la comisión del 

cuerpo de telégrafos que en Junio último m archó al e x 
tranjero con objeto de estudiar los progresos de la te le
grafía en la Exposición universal de Lóndres.

Los datos y antecedentes lecogidos y el estudio p rá c 
tico que en diferentes puntos íntim am ente relacionados 
á la ciencia se han practicado, serán , á no dudarlo, e le 
mentos que , bieu utilizados, darán  fecundo resultado á 
nuestra telegrafía.
  El festivo y celebrado poeta D. Narciso S e rra , s e 
gún anuncia uno de nuestros colegas, se halla bastante 
aliviado de la grave enfermedad que le ha tenido á las 
puertas de la m uerte. Estos últimos dias ha terminado un 
juguete cómico en un  acto que obra ya en poder del se
ñor Salas.
  Pronto va á term inar la publicación de la novela ti
tulada Cinco siglos en un d ia , original de D. Federico Vi
lla Iba. El interés, siempre creciente de la obra , su buen 
estilo y correcto lenguaje la hacen cada vez más recom en
dable al público.

LOGROÑO 46 de Octubre.—Presidida por el señor 
Gobernador de esta provincia, se celebrará el dia 10 del 
próximo Noviembre en esta capital una función de c a r 
reras de caballos, en la cual se d is tribu irán  diferentes 
preimos con arreglo al siguiente programa:

1. La carrera de Guerra. Será admitida á ella toda 
clase de yeguas ó caballos, ménos los que exceptúe el j u 
rado. Consistirá en recorrer la distancia de 1.600 metros, 
por tres veces , debiendo el caballo vencedor gan ar, de 
las tres ve& s , dos. Se premiará con 1.500 rs. vo. al c a 
ballo que llegue el segundo al térm ino de la carrera , se 
le devolverá la cuota de la inscripción , que consistirá en 
80 rs. vn De carrera  á carrera pasará el intervalo de 
media hora.2. Carrera de á pié. Solamente se admi tirán hom bres 
que por su físico representen , á juicio del jurado, m is  de 
4 8 años. La cuota de inserí pión será de 4 0 rs., y el p re 
mio de 320 rs. Este se adjudicará al que primero llegue á 
un término de 1.600 m etros, y el inmediato al vencedor 
salvará su cuota de inscripción.

3. Segunda carrera de Guerra.
4. Cuarta y úlñm a carrera de Guerra.
5. Carrera denominada de las Damas ó de velocidad. So

lam ente podrán inscribirse para esta carrera caballos ó 
yeguas que tengan la alzada de siete cuartas cumplidas. Se 
correrá en ella una distancia de 1.600 metros, y el premio 
consistirá en una alhaja de valor de 3.000 rs. vn. El in 
mediato al vencedor salvará la cuota de inscripción, que 
será de 160 rs. vn .; y es condición precisa la de que la 
carrera  haya de realizarse en el tiempo máximo de dos mi 
nulos y 30 segundos, de modo que, excediendo de este 
tiem po , no ganará premio ni aun el caballo que pri
mero alcance la barrera. Los ginetes vestirán de traje.

6. Carrera Je jacas. Será para toda clase de caballos ó 
yeguas que no tengan la alzada de siete cuartas Disputa
rán un premio de 4.500 rs. vn. en una distancia de 4.600 
metros. La cuota de inscripción será de 8a r s . , y la salva
rá el inmediato vencedor. Los ginetes vestirán de traje.

7. Carrera de Guerra al trote. Se recorrerá por dos 
veces sin descanso una distancia de 4.600 metros, ó 
sean dos vueltas al hipódromo, y  el vencedor será p re 
miado con una alhaja de 2 000 rs. vn. La inscripción cos
tará 100 rs., y será devuelta ai inmediato. Se adm itirán 
toda clase de caballos y yeguas que acepte el ju rad o , y 
los ginetes vestirán de traje.8. Carrera de á pié , con saltos. La distancia que se cor. 
rerá  será de 500 metros ,  y habrá en ella por intervalos 
cuatro saltos de tres piés y seis pulgadas de altura. El p re 
mio será de 500 rs. v n . , y al inmediato será devuelta la 
inscripción , que costará 20 rs.9 Carrera denominada del jurado. Se verificará a 
caballo recorriendo una distancia de I 600 metros y s a l 
vando cuatro saltos de tres y medio piés de altura. 
El piemio será de 2.000 rs. v n . , y la cuota de inscripción 
do 80 r s . , que como en todas las demás carreras, será 
devuelta al inmediato.

MÁLAGA 17 de Octubre.— Escribimos á las nueve 
de la noche, y apéuas tenemos tiempo para compendiar 
lo que hemos visto, loq u e hemos oido. Grande, solemne 
será la ovación que las demás p rov in c ias , nuestras 
herm anas, hab rán  hecho á Isabel II, pero Málaga— ella 
misma lo ha d ich o— ha excedido á todas las esperanzas.

Desde el límite de la provincia hasta su palacio de la 
Aduana ha caminado en tre  el m ayor en tusiasm o: los 
gremios de Antequera, con banderas y gallardetes dis
tribuidos en grupos en el camino desde Archidona, la 
han acompañado casi en triunfo: el Alcalde de Villanueva 
del Rosario la ofreció una bandera bordada en dicha villa, 
la cual aceptó S. M., posándola sobre la cabeza de di
cha A utoridad, como para solem nizar la p rueba de adhesión que se le hacia.

A media legua de Antequera la aguardaba una cabal
gata de los jóvenes más pudientes de la ciudad , quienes 
la acompañaron hasta la m ism a, siendo indescriptible la 
vehemencia , el am or, el júb ilo  con que fué aclamada 
por la inmensa m ultitud que se agolpaba en todas partes.

Si Córdoba, Sevilla, Cádiz, Jaén y Granada, como 
capitales de provincia, han dado una prueba inmensa de 
su am or á la Monarquía , nada hay com parable con A n
tequera , como no sea la misma Málaga : todo ha sido 
efusión, delirio, vítores infinitos á la entrada , en su es
tancia , á la salida, que verificó ayer á las diez y media 
para visitar las fábricas de la jurisdicción; de ellas pa r
tió al fin á las once y media en punto, dirigiéndose á esta capital.

¿Y qué decir de lo que sucedió ayer tarde y anoche?
Desde tem prano estaban ocupadas todas las cd l«s, todas las afueras de la población.
Las miradas se hallaban fijas en la torre del Atabal 

pa r 3  ver izar la bandera , señal que indicaría su aproximación.
En la hacienda de Teatinos , que su dueño el Sr. Don 

Eduardo Delius habia embellecido de una manera cum 
plida, se fueron agrupando desde medio dia las A n to ri-  
didades civiles, eclesiásticas y  m ilitares, Ayuntam iento, 
Senadores y  Diputados, Jueces y Fiscales de prim era 
instancia, con toga, y otras m uchas personas, en tre  las 
cuales se contaba una representación de la Real Maestran
za de Ronda , compuesta de siete individuos.

Treinta y dos jóvenes de este comercio, montados en 
briosos caballos, se presentaron tam bién con objeto de 
servir de escolta á S. M. á su entrada en Málaga.

Además estaba toda la guarnición rural vistosamente 
uniform ada, y una sección de la Guardia civil.

Aparte de los carruajes destinados á la servidum bre 
y personas que aguardaban á SS. MM , la ciudad les te
nia preparados dos; una carretela tirada por seis yeguas 
castañas con penachos blancos V azu les, cuyas riendas j 
tenían los colores de la cinta de Gárlos IH , y el otro co
che de respeto tirado por seis fogosos alazanes.

La apiñada multitud de gente del pueblo y del campo 
que se agrupaba en sus alrededores continuaba con la 
vista fija en la torre del Atabal, donde por últim o á 
las cinco y cinco minutos se izó la bandera, sonó el ca
ñonazo, y las campanas se echaron á vuelo.

Es indescriptible lo que pasó en aquel momento.
Más de 4 30.000 almas bullían en las calles y hasta la 

hacienda de Teatinos: todo estaba in transitab le , los ojos 
devorando el espacio, las bocas prontas á v ito rea r, las 
palmas dispuestas para ap laudir, los corazones palpitan
do de emoción y de entusiasmo.

Llegó el Régio carruaje á la portada de la hacienda, 
el cochero dió mal la vuelta, la lanza se enganchó en el 
pi'ar, y la góndola quedó como clavada en el suelo, 
siendo imposibles todos los esfuerzos que se hacían para 
arrancarla: á los millones de vivas que habían atronado 
el aire, sucedió la ansiedad: quizá más de 300 hom bres 
se lanzaron sobre el carruaje, que casi suspendieron 
para introducirlo á hom bros en la hacienda: la R e i n a  
se opuso á ello : entonces se centuplicaron los v ivas, y 
abierta la portezuela , bajaron la Sra. Marquesa da Mal- 
pica con los tiernos P rincipes, luego el R ey y después 
S. M.

;Cómo p intar lo que pasó entónces!
Multitud de pobres de ámbos sexos hincaron la rodi

lla, presentando memoriales á S. M .:ella los tomaba todos, 
consolaba á todos, saludaba á todos con cariño , pud ien- 
do andar apénas entre el oleaje que la rodeaba.

Allí se hallaban jf>s Generales 0 ‘Donnell, Zabála, 
Duque de Auinada y Quesada, Sres. Duque de O su
na, Marqués de la Vega de A rm ijo, y no recordamos Si 
algún otro Ministro; Cánovas, Subsecretario de Gober
nación; Tenorio, Societario de S. M.; Conde de Bala- 
zote, Caballerizo mayor; Duque de Bailén, y otros a l
tos dignatarios del Estado , y todos tuvieron ocasión de 
presenciar el acendrado júbilo , la emoción vehem entísi
ma, el profundo cariño con que fué aclamada la R e in a  
de España.

Veinte minutos estuvo en el tocador, presentándose 
al fin con traje a / u l , festoneado de negro, toca blanca y 
diadema; el R ey deCapitan general, el  Príncipe de A stú- 
ría con un precioso traje de andaluz; S. M. m anifestaba 
en la faz la más viva alegría.

Salió la comitiva con dirección á Málaga, viniendo de
lante el Ayuntam iento, luego el coche Real, y á los e s tr i
bos el General ODonnelt y el Duque de Bailén ; detrás la 
rab.dgata de jóvenes, con varios Jefes, y el Sr. Brigadier 
Gobernador militar á caballo ; la Diputación provincial, 
la servidum bre y los carruajes que ocupaban el Sr. Go
bernador de la provincia y las corporaciones antedichas.

Hasta la Trinidad pudo el num erosísim o público dis
tinguir bien á SS. MM.: luego se hizo de noche, y como 
por encanto se iluminó la población entera.

Todo su camino hasta la Aduana ha sido una uná
nime y general aclam ación: aplausos sin cuento, vivas 
continuados y una extensa nube de flores, por debajo de 
la cual pasaba sin interrupción el carruage de Isabel II.

En la plazuela de la Victoria se hallaban todos los 
Alcaldes pedáneos con banderas, que ajitaron al paso de 
S. M., siendo este uno de los sitios en que más se m ani
festó el entusiasm o público.

Entró al fin en la ciudad, siendo tanta la afluencia de 
gentes que apénas podía transitar la comitiva.

S. M. se manifestaba complacidísima , y más todavía 
al ver la ilum inación de ta plaza de Riego.

El arco de la Victoria , del Institu to , del Liceo y el 
del Círculo brillaban tam bién de una m anera so rp ren 
dente: la sociedad del Liceo, colocada en dos galerías la 
terales con cit ios y banderas, tributó á S. M. una solem
nísima ovación, arrojando á su paso más de 600 ramos de 
flores y m ulutud de poesías.

En la Alameda, el entusiasm o fué un verdadero deli
rio: la pintoresca y luciente ilum inación de este punto

contribuía á realzar la entrada verdaderam ente triunfal 
que la R eina  hacía en Málaga.

Recibida en la catedral, b qo pálio, se cantó un soleo*, 
ne Te Deum, llegando por últim o á la Aduana á las ocho 
m énos cuarto  de la noche.

Allí la aguardaban también todas las Autoridades y 
corporaciones, y la misma sociedad del Liceo con cirios.

S. M. recibió á poco á los Sres. Gobernador civil y 
m ilitar, Ayuntam iento, Regente, Fiscal y Magistrados de la Excma. Audiencia, Capitán general del distrito , Dipy.. 
tacion y Consejo de provincia, Jueces y Promotores, Se
nadores y Diputados, Colegio de Abogados y otras corpo, 
raciones.

Después se asomó hasta seis veces al balcón, rayando 
en innum erables los vítores y aplausos que se la prodU 
garon.

Y era de ver la cortina del muelle, el precioso castu 
lio de carabineros, el magnifico tinglado del a n d é n , los 
edificios todos, los buques surtos en el puerto, la a r
boleda toda despidiendo torrentes de luz, y formando el 
conjunto más pintoresco que puede concebir laJim agU  
nación.

Y fué de ver la prontitud con que la escuadra se ilu , 
minó con luces de bengala y los m illares de personas 
que poblaban los muelles como una masa h irviente , pi. 
diendo á gritos la presencia de S. M. en el b a lcó n , y v i
toreándola después con el frenesí más imponderable.

Fórmese, pues, una idea de ese conjunto de almas en 
las calles y balcones, las tropas de la guarnición tendidas 
en la carrera, miles y miles de luces, infinitas flores, 
poesías, vivas, repiques, salvas de a rtille ría , cohetes, muí 
sicas y aplausos, y se tendrá brevem ente la reseña de ese 
cuadro que ha debido conmover el corazón de la Reina 
Isabel, como ha conmovido á Málaga entera, como se ha 
conmovido Malaga asimismo con la augusta presencia de 
la R e in a  caritativa, de la Dama generosa, de la Madre da 
los E&pañoles.

Isabel II debe envanecerse, pues, de que Málaga haya 
rendido á sus plantas toda la efusión de su cariño, toda la 
vehemencia de su corazón, y de que si antes la respeta
ba y admiraba por sus hechos, hoy la quiere con entusiasmo.

Hoy á las once irán  SS MM. á la función de la santa 
iglesia; después visitarán la casa de socorro: á las dos 
recib irá la R e in a  besamanos de señoras y caballeros: 
luego inaugurará la Exposición industrial: por la tarde 
concurrirá á la corrida de toros, y á la noche al teatro del 
Príncipe Alfonso. (Correo de Andalucía.}

A N U N C I O S ,
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.
Se subasta el aprovechamiento por ocho años de los paa 

tos y labor de la dehesa de la Higuera, perteneciente á la 
Administración de la Real acequia de Jaram a. Ei remate 
por pujas á la llana tendrá e ecto simultáneam ente en la 
Administración general y en la de la Real acequia, esta
blecida en la villa de Val demoro, ei dia 24 del corriente 
á la una de la tarde. En ámbos puntos estará de m ani
fiesto el pliego de condiciones,

Madrid 44 de Octubre de 4862. — 1

EN LA DEHESA DE ALCOLEA, DE LA PROVINCIA 
de C uenca, térm ino jurisdiccional de M onteagudo, se 
venden 3.989 pinos m aderables: la venta se verificará en 
subasta abierta , haciéndose tresjsim ultáneas á la vez, 
una en Madrid ante el Sr. D. Paulo López H iguera , calle 
de la Magdalena ,  núm . 7 ,  cuarto p rin c ip a l; otra en Va
lencia ante D. José Gabriel M iranda, pl.iza de Santo Do
m ingo, núm . 14 , y otra en la casa de la referida dehesa 
ante el Adm inistrador de la misma D Higinio Miranda. 
Este acto tendrá lugar el dia 15 de Noviembre próximo, 
entre once y doce de su m añana , con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto para los que 
gusten enterarse.

Madrid 45 de Octubre de 4862.«Paulo López Higuera.
56 5 2 -1

HABIENDO DE RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA 
el arrendam iento de la dehesa denominada las Magasco- 
ñ a s , perteneciente al Excmo. Sr. Duque de la Roca, en 
Trujillo , y cuya cabida es de unas 2.797 fanegas , tendrá 
lugar el rem ate el día 24 del corriente mes de Octubre, 
de diez á doce d é la  m añana, ante el Administrador de
S. E. en aquella ciudad y en esta corte en su Contaduría, 
sita en la calle de Toledo, núm. 42 , con arreglo al plie
go de condiciones que en ámbos puntos se halla de m a
nifiesto. 6683—4

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quintos 
de la dehesa del Rincón, sita eu térm ino de la Aldea del 
Fresno, partido de Navaicarnero, en esta provincia

El acto tendrá lugar el dia 25 del corriente mes en 
esta corte, calle de A lcalá, núm  12, p rin c ip a l, y en la 
casa sita en dicha dehesa , á las doce en punto de su ma
ñana, donde se hallan los pliegos de condiciones.

5628—4

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata española G ua
dalupe , su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasa je ros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Cata
lina, núm . 8 , y en Cádiz por los Tres. D. Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía. 5603—4

LA NACIONAL, COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
de seguros múiuos sobre la vida.—Por acuerdo del Con
sejo de adm inistración de la compañía se convoca á junta 
general extraordinaria con el fin de discut¡r sobre la con
veniencia de in troducir algunas reformas en los estatutos.

La junta se celebrará el 4 6 de Noviembre próximo, á 
las dos de la larde, en el local de la Dirección , en donde, 
con tres dias de an ticipación, se facilitarán las papeletas 
de entrada. Los socios residentes fuera de Madrid podrán 
hacerse representar en la jun ta  por otro socio en virtud 
de comunicación por escrito que deberán pasar á la Dirección.

Madrid 20 de Octubre de 1862.—El Director general, 
José Cort y C laur.= E l Delegado R égio, Manuel Ortiz de Pinedo. ° 5714

SA N TO  D EL D IA .
Santa Ursula y las 41.000 Vírgenes mártires, y  San Hila- 

rion , Abad.
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Octubre de 4 862.

Barómetro Tempera- Tempera-
r educido i  0* tura en turaengra- V«wel«i ESTADO DEL 

HORAS, en milíme- grado* dos centí- de! Tiente CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 708.02 7°,7 9 .6 O. N. O.. Cubierto.
9 m . . 709 00 9* 0 41* 3 O.Idem.

« .........  708 53 44*,2 47*,8 S .'Cásidesp.’
3 t . . . .  707.25 46*,7 20V9 O. N. O.. |A!g.*nube
6 t . . . 708,02 ! 43*,8 47\2 O..Nubes.
» P . . . 709.24 42*,6 45*.7 N. O . . . .  Casidesp.*
T em peratura máxima del d i a . . . .  4 9 \0  23*,8
Tem peratura m áxima al sol. . . . ; 25*,0 31*2
Tem peratura mínima del dia  6Ü,6 8 \3
Evaporación en las 24 horas. 3,1 milímetros.
Lluvia en las 24 hor a s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Octubre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep - 
don  de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística general del Reino.)

LO C A - tra *4**9 Tempera- Dirección letade Sftade

LIDADES- d»)tt»ar. ,U ¡i. 4* U “ *r>

M a d rid ...  766,4 44*,3 O este. C ubierto ... » .
Barcelona. 759,3 19*,0 Idem .. Despejado. Peq.®oleaje.
Palm a  761,6 22°,0 O. S. O. C elajería ... Oleaje.
A lican te .. 762,7 21*,4 O.N.O. Ráfagas. . .  Tranquila.
Id. ay er. . 763,6 22°,6 N. O ..  Despejado. Idem.
S. Fernán.*

á las 86. 766,7 4 8*,0 O este . Nubes Rizada.
B ilbao.* .. 764,6 16*,0 E s te ..  Cubierto.. Gran oleaje.
Santiago. 764 6 45*,6 Norte.. Nubes  »
G ranada.. 765,6 44*,8 N. E ..  C elajería... »
Salám .*... 764,7 19°,0 N. O ..  Cubierto . .  »
B u rg o s ... 766,1 10*,4 S. S.O. Idem  »
Albacete.. 765,1 15*,3 Oeste. N ubes. . . .  »
Soria  766,7 9*,4 O.S.O. Idem  »

A tas ocho de la manana.
M arsella.. 759,8 I 41* 9 l Este.. .(Despejado . iDe leva.
B ayon a... » 45°,8 (Oeste . C ubierto.. .  Gruesa.
Brest  752,4 9*,8 O.N.O.p luvioso .. . (Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 6 de 
Octubre ie  4 862 á las ocho d? la mañana

XaEuftra-en mi* tura en Dirección ESTADOT íVAT TU Anií«* lím. % y* gr a d o • delL U L A L 1 D A 1 4lllUei ceotíjr* viiatt DEL CIELO.
leí mar. do*

D u nq uerq ue . . . ,  762,5 44*,4 . S. S. O. »
París...........................  766,4. 12*0. S . . . . .  Despejado.
Bayona. ................ » ® S. S. O Lluvioso.
Lyon  o   769.3. 47*.0 N  Lluvia.
B r u s e l a s . . . . . . .  765.5 12*,6. S  Nubes.
Viena.  ...........  766,2. 7*,9. E. S. E. Sereno.
T im a . .....................  765,9. i7*,0. E.Nubes.
Roma 766,2.1 15°, 3. N . i espejado.
Florencia . 766,4. 46*.5 S. O ... Niebla.
San Petersburgo. 774,0. —5°,3. » Sereno.
C o nstan tíno p ia .. .  » » » »
Stockolm o  » » » »
Copenhague . . . . .  » » » ®G reenw ich   758,1 . 4 1°,9. S. O.. Despejado.
Leipzig....................  764,8. 12*,9.|S  Nubes.

V

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y  nota de prec ios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
3.757 fanegas de trigo.
4.884 arrobas de harina de id.
9.893 arrobas de carbón.

428 vacas, que componen 49.374 libras de peso.
832 ca rn e ro s , que hacen 20.204 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 5 3 #  rs. a rro b a , ^  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de cam ero  , de 18 á 20 cu artos lib ra .
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos fibra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. a r ro b a . y de 32 á 34 cuar

tos libra.

Jamón * de 4 4 0 á 4 4 6 rs, a rro b a , y de ,42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 69 á 72 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra 

Vino de 36 a 46 rs arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra-Ju d ía s , de 24 á 30 rs . arroba y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos

lib ra .Lentejas de 46 á 2 0 rs .a rro b a  y de 8 á 10 cuartos libra 
C arb ó n , de 7 é 8 rs. arroba.Jabón , de 60 * 62 rs a rro ba . Y de 20 á 22 cuartos 'b ra .
Patatas , de 4 á 5 Y% rs. arroba, y  de 2 á 2Yt cuartos ubi a.

PRECIOS 0 8  GRANOS RN EL MERCADO DK HOY.
Cebada n u e v a , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á í \  % es. ídem.Trigo vend ido ..    4.099 fanegas
Quedan por vender.. . 963.

Precio m áximo. 64.
Idem inm uno..........  48.
Idem  m edio.............  50 9L

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Octubre de 4862.« E l  A lcalde-C orregi- 

Hnr rinniiA Hi» Spstn

Bolsa de M adrid.
Cotización del 20 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde#

FOiNDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 51-45 c.
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id., id., 51.
Títulos del 3 por 100 diferido, id , 45-60; á plazo, 45-

60 fin cor. v o l.; 45 85 y 80 fin próx ó á vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 34.
Idem de segunda , i d . , 17-15 d.
Idem del personal, i d . , 20-55 d . ; á plazo, 20-75 fin 

próx. vol.
O bligaci'nes municipales al portador de á 4.000 r s ,  

6 por 100 de interés an u a l, no publicado, 90 d.
Acciones de carreteras,em isión de 4 * de Abril de 4850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 97-65 p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98 d.
Idem de 4 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., publicado, 

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., no p u 

blicado, 96-25.Idem de < • de Julio de 4 856, d e á  2.000 rs. , id ., 97.
Idem de Obras públicas de I.* de Julio de 4858, id ,97 p.
Idem de! Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

an u a l, id . , 110-40 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94, 93-95 y  94-05.

Acciones del Banco de España, no publicado, 24 4-75 d. 
Acciones de la Sociedad Española Mercantil é Indus

t r i a l , id ., 2.480.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2 300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tand er, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 Jí por 4 00, id. ,40.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pam plona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 
Idem del fe rro -carril de M ontblanch á R e u s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fecha , 50-45.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. Daño. BenefieU

A lb ace te ... .  1/2 d. . .  Lugo......... , ,
A lican te .. . .  1/8 . .  M álaga.. . .  par.
A lm ería .. . .  par. . * M urcia. . . .  par d.
A vila......  4/4 . O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz... . .  . .  4/8 d. O v ie d o . . . .  par.
B arcelo na... 4/4 p. . .  F a le n c ia ... par.
B i l b a o . . , . ,  par. Pam plona.. 4/4 d.
Búrgos. par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
C as tc llo n ,..................................  tian   4/4 d.
C iudad-Real......................... Santander . .  4/4
C ó rd o b a ,. . .  4/2 . .  S a n tia g o ,.  7/8
C oroña.. . . .  3 8 p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca.....................* . .  S e v i l l a . . . .  7 /8  p.
Gerona . . . .  . .  . .  Soria  3 4 d.
G ranada  3/8 . .  T arragona . 4/2
Guadalajara. par p . .  T e r u e l . . . .  . .
H uelva.. . . .  . - . .  Toledo  4/2
H uesca.. . . .  . ,  . .  Valencia. . .  par.
Jaén...............  5 8 Valladolid 4/4
León............... 5/8 V i to r ia . . , .  1/4 p.
L érida  . .  . .  Z a m o ra .. , .  4/4
Logroño  ..........................Zaragoza.. 9 par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Octubre de 4862.
Fondos franceses. .  [ ® ̂  j 98 5̂0.

..............
Consolidados..............................................................  94 3/4 á 7/8.

Nota. Rectificado el consolidado.
Amberes 16 de Octubre.—Interior, 49 —Diferida, 44-90.
Amsterdam  16 de Octubre. — In te r io r , 49 1/4. — Dife

rida , 45 4/8.
Francfort 16 de Octubre.— I n te r io r , 49 3 / 4 .— Diferida 

44 3/4.
Lóndres 46 de Octubre. — Consolidados, 93 5 /8 , 3/4.— 

Interior español. 54 1/2.—Diferido. 46.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro R eal. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 45.1 de ab on o .— La Favorita , ópera en cuatro  
actos.

T eatro del Príncife . -  A las ocho de la n o c h e . — Fun
ción 27.* de abono. — Série 4.*— Turno 3.* ds palcos y 1* 
de butacas. — Sinfonía. — Cuestión de trám ites , c om ed ia  
nueva, o rig inal, en tres actos y  en verso.— La tertuMt 
baile.— Es una m a lva ! pieza en un acto.

Teatro del Circo (lírico-dram ático). — A las ocbo Y 
media de la noche. — ¡S i yo fuera Reyl zarzuela nueva 
en tres actos.

T eatro d e  Variedades. — A las ocho de la n o c h e .—  Función 48.* de abono .— Sinfonía.—  El caballero P p f j  
comedia nueva en dos actos.— Un festín andaluz, baile*-"' 
La mosquita muerta, comedia en un acto.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y  m edia del*  
noche.—Las hijas de Eva.

T e a tro  d e  Lope d e  V ega.— A las ocho y  m edia de 1* 
n o c h e .— La escuela de los maridos.— El amante presta  •

T e a t r o  d e N ov edades.— A las ocho de la noche.— !Sin 
fon ía. — Vahntin el Guarda- costas ,  d ra m a  en  t i es 
tos.— B aile.— Majos y estudiantes, sa in e te .


